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L DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de agosto de 1957 por la que se concede 
un suplemento de crédito por importe de 200.000 pe
setas al presupuesto de la provincia del Africa Occi
dental Española.

Por haberse publicado indebidamente la citada Orden en la 
Sección II del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Correspondiente 
al día 28 de agosto de 1957, página 4373, se reproduce íntegra 
nuevamente en el lugar qué le corresponde :

limo Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el De
creto aprobatorio del vigente presupuesto de la provincia del 
Africa Occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien autorizar 
un sup'emento de crédito por importe de doscientas mil pese
tas '200 000 ptas.) a dicho presupuesto, en su capítulo cuarto, 
«Construcciones y adquisiciones extraordinarias»; artículo pri
mero, «Obras»; grupo primero, concepto primero, «Para cons
trucción de edificios, etc.».

El mayor gasto que este suplemento de crédito representa 
se cubrirá con los recursos propios de la Tesorería de dicha 
provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dio* guarde a V I. muchos años.
Macrid, 24 de agosto de 1957.

* CARRERO

limo. Sr- Director general -de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 28 de agosto de 1957 por la que se regula la 
campaña vínico-alcoholera para 1957-1958.

Excmos. Sres.: Próxima a finalizar la campaña vínico-alco
holera actual, procede publicar las normas que hayan de regir 
durante la campaña 1957-58, a fin de que al dar comienzo la. 
vendimia puedan ser conocidas por cuantos sectores integran 
esta actividad o tienen relación con ella.

Los resultados obtenidos durante la acampana que finaliza 
aconsejan mantener la misma linea de oirección seguida hasta 
el momento, para tratar de conseguir que el mercado vínico- 
alooholero continúe en su normal desenvolvimiento, y que tanto 
la rama vitivinícola como la industria alcoholera del vino y 
de melazas azucareras mantengan la debida estabilidad en su 
economía.

En su virtud, y a propuesta de los Ministerios de Hacienda, 
Industria, Agricultura y Comercio, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer:

* Primero.—Durante la campaña vinicola, que dará comienzo 
el i.® de septiembre de 1957 y terminará el 31 de agosto de 
1958, continuarán en régimen de libertad de precio, circu
lación y comercio la uva, los vinos y demás productos derivados 
de la misma, incluida la totalidad de los alcoholes de vino 

i y de residuos vínicos producidos.
Segundo.—Las melazas azucareras actualmente existentes 

en las fábricas y las que se produzcan durante la campaña 
1957-58, asi como los alcoholes industriales obtenidos de las 
mismas o en existencia en fábricas y almacenes, seguirán in
tervenidos y a disposición de la Comisión Interministeral del 
Alcohol, para los empleos y /destinos que se indican en esta 
Orden.

Tercero.—Se mantiene la prohibición de fabricar alcoholes 
industriales etílicos con materias primas vegetales distintas de 
las melazas de remolacha y de caña. Cuando motivos de inte
rés económico nacional aconsejaran excepcionalmente el apro
vechamiento de alguna de dichas 'materias primas para la ob
tención de alcohol, será preceptiva la autorización expresa de

la Presidencia del Gobierno, a propuesta.de la Comisión Inter
ministerial del Alcohol. En caso de concederse dicha autori
zación, los alcoholes industriales obtenidos al amparo de la 
misma quedarán también intervenidos y a disposición de la 
citada Comisión.

Cuarto.—En la fabricación de alcohol industrial,. partiendo 
de las melazas azucareras que se destinen a este fin, deberá 
obtenerse un rendimiento mínimo de 270 litros de alcohol por 
tonelada de melaza, de cuya cantidad el 88 por 100 habrá de 
ser alcohol neutro rectificado de 96-97°, y el 12 por 100 restante, 
transformado en alcohol desnaturalizado. La Comisión Inter
ministerial del Alcohol podrá proponer la modificación de los 
citados porcentajes para poder atender, en caso necesario, un 
consumo de alcohol desnaturalizado que el mercado exija.

Quinto.—Las fábricas de azúcar, previa autorización de la 
Comisión Interministerial del Alcohol, y en la cuantía que la 
misma determine, destinarán las melazas que tengan en exis
tencia, así como las que obtengan durante la campaña 1957-58, 
a los fines siguientes:

a) Fabricación de levadura, aguardiente de caña, miel de 
caña y para usos industriales que requieran el empleo de dicho 
producto.

b) A elaboración de piensos para el ganado. '
c) A exportación, bien directamente o previa su transfor

mación en alcohol.
d) A la producción de alcoholes etílicos, en la cuantía que 

las necesidades nacionales asi lo^exijan.
Sexto.—Los alcoholes vínicos serán empleados coii carácter 

general para todos los usos y utilizaciones, y con carácter ex
clusivo en usos de boca, con la excépción señalaba en el apar
tado d). mientras que los alcoholes industriales sólo podrán 
emplearse para las atenciones siguientes:

' a) Suministros industriales y especiales de interés nacional,
j b) Suministros a industrias en las que sea indispensable la
I utilización del alcohol industrial para la preparación de sus 

productos, aprobados estos suministros por la Presidencia 'del 
Gobierno a propuesta de la Comisión Interministerial del 
Alcohol.

c) Para la exportación al extranjero.
d) Para su entrada en el mercado libre, con destino a 

cualquier uso, cuando el alcohol vínico alcance el tope de pre
cio máximo determinado ©n esta Orden.

Séptimo.—Al Ministerio de Comercio le corresponde pro
poner las normas que estime procedentes a fin de estimular 
las exportaciones de vinos, brandys y licores.

Octavo.—La cuantía de las devoluciones que concede la 
Hacienda Pública a los productos que contengan alcohol y que 
sean objeto de exportación, se liquidará durante la próxima 
campaña 1957-58 con arreglo a los tipos fijados en él Regla-' 
mentó del Impuesto sobre el Alcohol que esté vigente en la 
fecha de exportación del producto de que se trate.

Noveno.—Los alcoholes industriales procedentes de melazas, 
tanto de la campaña 1957-58 como de las anteriores, y los de 
cualquier otra primera materia expresamente autorizada, ten
drán los precios siguientes:

Pesetas
litro

Alcoholes neutros rectificados de 96-97°, con excepción
del destinado a exportación  ....... ;........................... 20,60

Alcohol desnaturalizado de 88-90°....................................... 15,15
Alcohol desnaturalizado de 95° ........................     15,40 _
Alcohol deshidratado de 99, 5-99, 8.° .............................  21,85

Todos los prqcios anteriores se entienden en fábrica pro- 
, ductora o sobre vagón origen y con los impuestos vigentes inr 
cluídos, tanto estatales como provinciales y municipales.

Décimo.—Cuando' el precio de los vinos sanos en la región • 
manchéga fuese inferior a 16 pesetas grado y hectolitro en 
bodega, o cuando qj precio del alcohol vínico neutro de 96,97°
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en destilería, incluidos todos los impuestos, sea inferior a 20,60 
pesetas litro, la Comisión de Compra de Excedentes de Vino 
actuará en el mercado vínico-alcoholero de acuerdo con las 
facultades-que le concede el Decreto-ley de 11 de agosto de 
1953 y disposicions complementarias.

Cuando el precio del alcohol vínico neutro de 96-97° en des
tilería, incluidos todos los impuestos y gravámenes, exceda 
de 24 pesetas litro, la Comisión Interministerial del Alcohol 
ordenará la entrada de alcoholes industriales en el mercado 

* libre al precio de 22 pesetas litro, entendiéndose como mercado 
libre aquel que habitualmente está abastecido por el alcohol 
vínico, sin perjuicio de continuar la adjudicación de alcohol 
industrial a los precios que se determinan en la presente Orden 
para cubrir las atenciones citadas en el apartado 6.°, a) b).

La diferencia de precio del alcohol industrial entre los 
actuales que se señalan y* los que anteriormente regían, co
rrespondientes a existencias actuales, o los que procedan de 
elaboración con melazas procedentes de la campaña anterior, 
quedará a disposición de la Comisión Interministerial del Al
cohol, para su ingreso en la Caja General dé Retornos. % 

v Undécimo.—La Comisión Interministerial del Alcohol y la 
Comisjón de Compra de Excedentes de Vino mantendrán una 
íntima coordinación, relacionándose a través de las presiden
cias respectivas, para que sus acuerdos, dentro de sus compe
tencias, surtan los efectos deseados sobre el mercado vínico- 
alcoholero.

Duodécimo.—Los fabricantes de azúcar, los de alcohol in
dustrial y los almacenes de los mismos quedan obligados a 
remitir a la Comisión Interministerial del Alcohol parteé men
suales del movimiento de melazas y de alcoholes y de rendi
mientos obtenidos, cuyos partes serán extendidos en los modelos 
oficiales aprobados por la Comisión. Los fabricantes de alcohol 
vínico remitirán mensualmente a la Comisión Interministerial 
del Alcohol, fcor conducto del Sindicato Nacional de la Vid, 
un estado-resumen de su producción y movimiento con arreglo 

.*• al modelo oficial aprobado por la citada Comisión.
«Trece.—El incumplimiento de los preceptos contenidos en la 

presenté Orden se sancionará de acuerdo con la Ley de 4 de 
enero de 1941.

Catorce.—La Comisión Interministerial del Alcohol y la Co
misión de Compra de Excedentes de Vino adoptarán todos 
aquellos acuerdos que estimen precisos para el cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en esta Orden.

Quince.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo que en la presente Orden se establece, la cual entrará 
en vigor el día 1.° de septiembre de 1957.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1957.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, Industria, Agricultura, 
Comercio y Secretario general del Movimiento.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 20 de agosto de 1957 por la que se modifica la 
de 30 de enero  de 1956 sobre reclutam iento de  
voluntarios y perm anencia en el Cuerpo de Suboficiales y 
Escala auxiliar.

Queda ampliada la disposición segunda del Título VI (Dis
posiciones finales) de la Orden de 30 de enero de 1956 («Diario 
Oficial» núm. 25), para el reclutamiento de voluntarios e in
greso y permanencia en el Cuerpo de Suboficiales y Escala 
auxiliar, en el sentido de que dichos beneficios podrán ser 
igualmente solicitados por aquellos mozos que en el momento 
de su ingreso en Caja tengan tres o más hermanos que hayan 
servido o estén sirviendo en el Ejército, debiendo, al efectuar 
la peticipn, justificar dicho extremo por el cual se hace acreedor 
al beneficio.

Madrid, 20 de agosto de 1957.

BARROSO
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de agosto de 1957 por la que se adjudican 
destinos a personal de la Agrupación Temporal Mi
litar.

Teniente Auxiliar de Ingenieros don José Esteban Lloréns, 
de la Agrupación de Zapadores-Ferroviarios.—Sargento Jefe de 
la Policía Municipal del Ayuntamiento de Baeza (Jaén). Fija 
su residencia en Baeza. Clasificado de segunda clase.

Teniente 'Auxiliar de Ingenieros don Agustín Bugallo Lois, 
del Regimiento de Zapadores Fortaleza número 1.—Oficial de 
Almacén en la Empresa M. Riego y Cía., S. ’L., con domicilio 
social en La Coruña Fija su residencia en La Coruña. Clasifi
cado de tercera clase.

Brigada de Infantería don Pablo Feijoo González, del Ba
tallón de Infantería Llerena número 50.—Auxiliar Administrá- 
tivo en la Empresa Viuda de Agustín Bosch e Hijos, S. R. CM 
con domicilio social en Las Palmas de Gran Canaria. Fija su 
residencia en Las Palmas. Clasificado de primera clase.

Brigada de Artillería don Jaime Rodríguez González, del 
Regimiento de Artillería número 29.—Agente de Ventas en la 
industria de harinas y panadería La Felicidad, con domicilio 
social en Larrasoaña (Navarra). Fija su residencia en Larra- 
soaña. Clasificado de segunda clase.

Brigada de Artillería don Julio Sampedro Cores, del Regi
miento de Artillería de Costa de El Ferrol del Caudillo.—Auxi
liar Administrativo en la Empresa Textil Algodonera Gallega, 
Sociedad Anónima, con domicilio social en La Coruña. Fija su 
residencia en La Coruña. Clasificado de primera clase.

Sargento de Complemento de Artillería don Ramón Quin- 
tián Díaz, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de 
El Ferrol del Caudillo.—Medidor y comprador de maderas en 
la Empresa Hermanos Martínez, con domicilio social en-Coirós 
(La Coruña). Fija su residencia en El, Ferrol del Caudillo. Cla  ̂
sificado de tercera clase.

Los relacionados anteriormente que se encuentren en la 
Escala Actica deberán causar baja en la misma.y alta en la de 
Complemento, cuando así lo disponga el Ministerio del Ejército, 
debiendo darse por los Organismos afectados cumplimiento, en 
cuanto a baja de haberes y credenciales se refiere, a lo dis
puesto en la Orden de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 88).

Madrid, 24 de agosto de 1957.

CARRERO

* * * .

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 23 de agosto de 1957 por la que reingresa al 
servicio activo el Secretario de la Justicia Municipal 

. doña Dolores Amigueti. Aguilar.

limo Sr.: Accediendo a lo solicitado' por doña Dolores Ami
gueti Aguilar. Secretario de la Justicia Municipal, excedente de 
Juzgadc de Paz de población de censo inferior a 5.000 habi
tantes

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 32 en relación con el 28 del Decreto orgánico del Secre
tariado de la Justicia Municipal, de 16 de diciembre de 1955, 
ha acordado autorizar el reingreso de dicho funcionario al ser
vicio activo, debiendo el interesado para obtener destino tomar 
parte en los concursos ordinarios de traslado de cuarta cate
goría. que se anuncien en lo sucesivo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VN I. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1957.—P. D., Esteban Samaniego. 

limo Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 6 de agosto de 1957 por la que se resuelve 
Concurso de Méritos convocado en 26 de diciembre úl
timo para proveer vacantes de Celadores y Maquinis
tas Sanitarios de la plantilla de Personal Técnico 
Auxiliar de Puertos y Fronteras.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver el 
concurso de méritos convocado en 26 de diciembre último para 
proveer entre Auxiliares Sanitarios dos plazas de Celadores Sa
nitarios y una de Maquinista Sanitario más las que pudieran 
producirse hasta la resolución del presente concurso én la 
plantilla de Personal Técnico Auxiliar de Puertos y Fronteras;

Resultando que constituido el Tribunal juzgador designado 
al efecto después de detenido estudio de los méritos y circuns
tancias que concurren en los aspirantes admitidos acuerda por 
unanimidad elevar propuesta de nombramiento para diez vacan
tes de Celadores Sanitarios y una de Maquinista Sanitario.

Vistas la Orden de convocatoria, las peticiones formuladas 
por los aspirantes, el acta elevada por el Tribunal juzgador así • 
como el Reglamento de Personal de esa Dirección Genera: de 
30 de marzo de 1951, y el informe favorable al efecto emitido 
por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que por haberse cumplido en la resolución del 
presente concurso todos los requisitos legales prevenidos al 
efecto procede aceptar la propuesta elevada por el Tribunal 
juzgador,

Este Ministerio, de conformidad con j o  informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien aprobar el presente expediente y. en 
su consecuencia, declarar Celadores Sanitarios de la plantilla de 
Personal Técnico' Auxiliar de Puertos y Fronteras, y por el 
orden de prelación que se cita, a don Andrés Cruz Martín, don 
Juan del Arca Ruiz, don Felipe Salas Pardo, don Heliodoro Ro- 
llán Sánchez, don Luis de Vargas-Machuca Pipaón, don Camilo 
Martínez Fernández, don José Martínez Albaladejo, don Antonio 
Izquierdo Sánchez, don Cristóbal Rodríguez Rodríguez y don 
Carlos Gener de Lacalle, así como declarar Maquinista Sani
tario de la misma plantilla a don Vicente Gutiérrez Barrios; 
pasando a figurar todos ellos por el mismo orden en los corres
pondientes Escalafones y quedando obligados a tomar parte en 
el primer concurso reglamentario que se convoque para proveer 
destinos vacantes en ambas escalas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, -6 de agosto de 1957.—P. D., Eugenio Pastor.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se hace pública la solicitud de permuta de pla
zas de Practicantes titulares de los Ayuntamientos de 
Llerena (Badajoz) y Ubeda (Jaén) por don Andrés Men
gíbar García y don Luciano Sánchez Jiménez.

Don Andrés M engibar García y don Luciano Sánchez Jimé
nez, Practicantes titulares con destino en las plazas de los 
Ayuntamientos de Llerena (Badajoz), y Ubeda (Jaén) dirigen 
instancia a este Departamento solicitando permutar las plazas 
de referencia. ’ .

Y con el fin de que tenga lugar el debido cumplimiento de 
los preceptos contenidos en el artículo 218 del Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitarios Locales, de 27 de noviembre 
de 1953, se hace pública la petición de permuta aludida en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO .a fin de que los demás 
Practicantes o los Ayuntamientos interesados puedan formular 
reclamaciones, si lo estiman conveniente, en el plazo de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al de publicación de esta 
Circular en el citado periódico oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 28 de junio de 1957.—El Director general, José A. Pa
lanca.
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RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local por la que se transcribe nombramientos in
terinos de Secretarios, Interventores y Depositarios de 
Fondos de Administración Local.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, de 30 
de .mayo de 1952, y cumplidos los trámites que establece la 
Orden de 26 de octubre de 1951,

Esta Dirección General ha acordado efectuar los nombra
mientos interinos que se relacionan a continuación:

Secretarías de primera categoría

Benicarló (Castellón) .......... D. Francisco Muro Jiménez.

Secretarías de segunda categoría

Cercedilla • (Madrid) ............
La Puebla de Vallbona (Va

lencia) ..............................

D. Joaquín Alvarez Fernández. 

D. Manuel Navarro de Lara.

Secretarías de tercera categoría

Adsubia (Alicante) ...........

Formentera de Segura (A li
cante) ......................... ......

Gorga-Millena (Alicante) ...

San P e d r o  de Villamayor
(Barcelona) .........'........ .

Obejo (Córdoba) ............. .
Albendea y Arandilla del

Arroyo (Cuenca) ..............
Villar del Saz de Navalón y

Sotoca (Cuenca) ......... .....
Canet de Adn (Gerona) .....
Rabos (Gerona) ...................
Cap'ella y Laguarres (Hues

ca) ...................................
L o  a r r e  y Sarsamarcuello

(Huesca) ..........................
Villamanta (Madrid) ...........

Garcirrey (Salamanca) .....  *
Sanchotello y Navalmoral de

Béjar (Salamanca) ......... ’
Cabra de Mora (Teruel) .....
Andilla < Valencia) ............
Grisel-Santa Cruz de Mon-

cayo (Zaragoza) ............ .
Paracuellos de Jiloca (Zara

goza) ............................... .

D. Herminio Calatayud Bena- 
vent.

D. Esteban Capdepón Albiñana. 
D. Juan Bautista. Masanet Men

gua!.

D. Mariano Roselló Colomar.
D. Juan Rubio Fernández.

D. Nicanor Martínez Campos.

D. Crescencio Jiménez Saiz.
D. Braulio Pastor Gil.
D. Julián Maset Berta.

D. Horacio Calvera Aventin.

D. Francisco Aznares Fuertes.
D. Angel Fernández-Sérrano Re

dondo.
D. Marcelino Gonzalo Martín.

D. Cándido Muías Sánchez.
D. Veremundo Pastor Sancho.
D. Antonio Martínez Cañizares.

D. Bautista Samago Calvo.

D. Carlos Ruiz Gómez.

Intervenciones de Fondos

Arganda (Madrid) ..............
Ayuntamiento de Orense ....

D. Calixto Martín Nee.
D. Joaquín Martínez Báez.

Depositarías de Fondos

Ayuntamiento de Pontevedra. D. Santiago L. Rey Abad.

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos 
nombramientos en el «Boletín Oficial» de las respectivas pro
vincias para conocimiento de los nombrados y Corporaciones 
interesadas.

De acuerdo con lo preceptuado en el párrafo séptimo de la 
mencionada Orden, se advierte a los interesados la obligación 
de tomar posesión de la plaza adjudicada dentro de los ocho 
días siguientes a la publicación de su nombramiento en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO, si' ésta se hallare en la misma 
provincia de su residencia, o en el plazo de quince días, en el 
caso contrario. Conforme dispone el apartado C) del artículo 35 
dei Reglamento de Funcionarios de Administración Local vi
gente. el plazo de toma de posesión de los Depositarios nom
brados interinamente será de sesenta días. Asimismo se re-/ 
cuerda la prohibición de solicitar nuevas interinidades durante 
los seis meses siguientes a la publicación de los nombra
mientos.

Las Corporaciones remitirán a esta Dirección General co
pia literal del acta de toma de posesión dentro de los ocho 
días siguientes a aquel en que se haya efectuado.

Madrid, 23 de agosto de 1957.—Él Director general, José 
Luis Moris. ' '

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 21 de mayo de 1957 por la que se resuelven 
los recursos de alzada interpuestos por los señores que se 
expresan.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Miguel Suñer Garrote contra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 22 de diciembre de 1956. por la que 
se desestima su petición de reingreso como Inspector de Ense
ñanza Primaria de Baleares;

Resultando que don Miguel Suñer Garrote. Inspector do
cente de Enseñanza Primaria y procedente de la Inspección de 
Baleares, solicitó el reingreso en el servicio activo «demorando 
su efectividad hasta que exista vacante que reglamentariamente 
le corresponda en la plantilla de Baleares de conformidad cAi 
el artículo 2.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
28'de diciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL-DEL ESTADO 
de 3 de enero de 1955)»;

Resultando que a la antedicha petición contestó la Dirección 
General de Enseñanza Primaria con fecha 1¡B de octubre de 1956 
que ia concesión de la excedencia voluntaria lleva aparejada 
la pérdida de las plazas que se servían, por lo que el rein
greso ha de realizarse a través del concurso de traslado regla
mentario, previa la presentación de los documentos que exige la 
Ley de 15 de julio de 1954; en consecuencia de lo cual el señor 
Suñer dirigió nueva instancia a la Dirección General, acompa
ñando los documentos pedidos y solicitando que, provisional
mente y en tanto se convocase el reglamentario concurso. >e le 
adjudicase una vacante existente en la Inspección de Baleares;

Resultando que vcon fecha 20 ae diciembre de 1956 don 
Jaime Juan Castañer, Inspector de Enseñanza Primaria con 
destino en Tarragona, dirigió petición a este Ministerio en sú
plica de ser trasladado, también provisionalmente, a la Ins
pección de Baleares, alegando, entre otros motivos, el estar 
casado con la Inspectora doña María’ Consuelo Moreno, de la 
propia Inspección deiBaleares. siendo resqplta favorablemente 
esta petición por Orden ministerial de 21 de diciembre de 1956;

Resultando que con fecha 22 de diciembre de 1956 la Direc
ción General de Enseñanza Primaria resuelve la solicitud de 
reingreso del señor Suñer Garrote de la siguiente forma: 1.°. que 
no existiendo vacante en la plantilla de Baleares actual- 
mehte* se le destina con carácter provisional a Lérida; 2.°, que 
el interesado deberá manifestar, en plazo de cuarenta y 
ocho horas, si opta por reingresar en tales condiciones o por 
continuar como excedente voluntario, siendo ésta la resolución 
que ha dado lugar al recurso del señor Suñer Garrote;

Vistas la Ley de Funcionarios Públicos, de 15 de Julio de Í954, 
y la Orden de la Presidencia* de 28 de diciembre de 1954 dic
tad^ para su ejecución; la Ley de 20 de julio de 1955, sobre re
ingreso en el servicio de los Inspectores del Magisterio, v de
más disposiciones de general aplicación;

Considerando que la Orden de la Presidencia de 28 de di
ciembre de 1954, dictada en ejecución de ia Ley de Funciona
rios de 15 de julio de 1954, no es aplicable en este caso, pues 
la posterior Ley de 20 de julio de 1955 ha venido expresamente 
a regular el sistema de provisión de las vacantes que se pro
duzcan en  la Inspección de Enseñanza Primaria, ordenando 
que dichas vacantes se anuncien a concurso de traslado;

Considerando, por consiguiente, cfie la vacante de Baleares, 
que aquí se disputa no ha perdido su condición de tal vacante 
por consecuencia de la adjudicación que de la misma se ha 
hecho a don Jaime Juan Castañer, que no tiene sino .un ca
rácter provisional a resultas de lo que ocurra en el próximo 
concurso de traslado en el que e$ta vacante se anuncie; mas 
por esta misma razón tampoco puede alegar un derecho a 
regentarla provisionaunénte el recurrente, señor Suñer Garrote, 
que no puede basarse en la prioridad de su petición, siendo asi 
que tal petición—como la del señor Juan Castañer—pudo ser 
resuelta en uso de las facultades discrecionales de que este Mi
nisterio dispon© para conceder esta provisionalidad,

Este Ministerio ha resuelto désestimar el presente recurso, 
sin perjuicio de que se declare que la plaza adjudicada al «eñor 
Juan Castañer en la Inspección de Baleares no ha perdido su 
condición de vacante y ha de ser provista reglamentariamente.
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Lo digo a V. I. para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 21 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

• » •

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Victorino Sanz Subirats, Maestro Nacional, contra Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Primaria de 5 de octubre 
de 1956, que le desestima la petición de indemnización por casa- 
habitación ;

Resultando que por instancia de 20 de septiembre de 1956 
el señor Sanz Subirats solicitó de la Dirección General de En
señanza Primaria le fuese asignada la indemnización por casa- 
habitación, habida cuenta que la vivienda que ocupa actual
mente venía poseyéndola en concepto de arrendatario rasta 
que en 1949 la Dirección General de Regiones Devastadas ce
dió su vivienda, con otras, al Ayuntamiento de la localidad 
para que fuesen entregadas a los Maestros, cesando como titu
lar arrendatlcio y ocupándola como Maestro; petición que fue 
desestimada por Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 5 de octubre de 1956 y contra la que interpuso en 
7 de noviembre del mismo año el presente recurso de alzada, 
interesando se revoque la Orden recurrida;

Visto el Estatuto del Magisterio y demás disposiciones de 
general aplicación;

Considerando que con respecto a la pretensión de que se 
le/abone, en concepto de indemnización por casa-habitación, la 
cantidad que a tal respecto le pudiera corresponder, es de tener 
en cuenta que el artículo 176 y concordantes del Estatuto reco
nocen a los Maestros el derecho a ocupar en la localidad donde 
radique su destino vivienda decorosa y capaz para él v sus 
familiares, obligación que cumplió el Ayuntamiento y que sigue 
mantenida por el Estado, subrogante en la obligación, por lo 
que no cabe, ante este supuesto, abonar la pedida indemniza
ción, puesto que ella se prevé—artículo 177—tan sólo para el 
caso de que no exista vivienda, lo que no se contempla en el 
presente;

Considerando que en cuanto a lo que subsidiariamente pre
tende el recurrente de que al no ser aceptada la precedente 
pretensión se declare su derecho a continuar ocupando ia vi
vienda en concepto de inquilino—forma originaria de ocupa
ción—, es preciso reconocer que dicha cuestión no es de com
petencia del Ministerio, y, por ende, huelga todo pronuncia
miento en este sentido,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MIÑA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de julio de 1957 por la que se nombra una 
Comisión encargada de estudiar y  confeccionar un 
proyecto de Reglamento para el Canje Internacional de 
Libros. 

Ilmo. Sr.: Con el fin de estudiar y confeccionar un proyecto 
de Reglamento para el Canje Internacional de Libros, en el 
que se recojan y puntualicen todos los servicios y relaciones 
internacionales para ese importante cometido.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar una Comisión, 
dependiente de la Junta Técnica de Archivos. Bibliotecas y 
Museos, que estará integrada por los siguientes señores: Pre
sidente, don Enrique Fernández Villamil y Alegre. Jefe del 

. Servicio del Canje Internacional.
Vocales: Don Javier Lasso de la Vega y Jiménez Placer, 

Director de la Biblioteca de la Universidad de Madrid. Don 
Amadeo Torta jada Ferrandis, Director de las Bibliotecas del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Don Felipe 
Matéu y Llopis, Director de la Biblioteca Central de la Dipu
tación de Barcelona. Don Ricardo Blasco Génova, Inspector

central de Bibliotecas y Director interino de la Biblioteca Na
cional.

Secretario: Don Gratiniano Nieto Gallo, Secretario de la 
Junta Técnica de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de Julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 31 de julio de 1957 por la que se nombra 
Director de la Escuela de Artes y Oficios de Toledo 
a don Emilio Lahera Moraleda.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Director de la Escuela de 
Art.es y Oficios de Toledo,

Este Ministerio, de conformidad' con lo preceptuado en el 
Rea) Decreto de 16 de diciembre de 1910, ha resuelto nombrar 
al Profesor de término don Emilio Lahera Moraleda Director 
de la Escuela de Artes y Oficios de Toledo, con todos los de
rechos y obligaciones que a dicho cargo correspondan según 
las disposiciones vigentes.

tío que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de lulio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de julio de 1957 por la que se confirma
en el cargo que se cita de la Universidad de Granada 
al Ilmo. Sr. Don Emilio Muñoz Fernández.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo 
segundo del número 1.° de la Orden ministerial de 11 de enero 
de 1955, y habiéndose cumplido por la Facultad interesada lo 
prevenido en la de 5 de noviembre de 1953,

Este Ministerio ha dispuesto que el Ilmo. Sr. don Emilio 
Muñoz Fernández, Catedrático de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada, continúe en el cargo de Vicede
cano de la Facultad expresada.

El señor Muñoz Fernández seguirá percibiendo la gratifi
cación anual de dos mil pesetas, con cargo al crédito que figura 
en el I-2.°-2 *-U;°-8.° del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

‘ Madrid, 30 de julio de 1957.
RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de julio de 1957 por la que se jubila a 
don Dionisio Jordán Infante.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la edad reglamentaria para 
su jubilación con fecha 30 de junio próximo pasado don Dio
nisio Jordán Infante, Catedrático número bis de la Escuela
Profesional de Comercio de Alicante,

Este Ministerio ha resuelto declararle en situación de Jubi- 
lado desde la indicada fecha, pasando a percibir los haberes 
que por clasificación le correspondan. u

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1957.—P. D., J. Maldonado.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 30 de julio de 1957 por la que se jubila a 
don Evaristo Crespo Baixauli.

Ilmo. Sr.: Por cumplir en el dia de la fecha la edad regla
mentaria para su jubilación don Evaristo Crespo Baixauli, Ca
tedrático numerario de la Escuela Profesional de Comercio de 
Valencia,
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Este Ministerio ha resuelto declararle en situación de jubi
lado a partir del 30 de los corrientes, pasando a percibir los 
haberes que, en su caso, por clasificación le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.—P. D., J. Maldonado.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 10 de agosto de 1957 por la que reingresa al 
servicio activo doña Josefa Reus Pujadas, Auxiliar de 
Administración de segunda clase de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por doña Josefa Reus 
Pujadas, Auxiliar de Administración de segunda clase del Cuer
po Auxiliar del Departamento, en situación de excedencia vo
luntaria, en la que solicita su reingreso en el servicio activo,

Este Ministerio ha tenido a bien aoceder a lo solicitado, y, de 
conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo de la 
Ley de 15 de julio de 1954, nombrar a doña Josefa Reus Pujar 
das Auxiliar de Administración de segunda clase, en turno de 
reingreso, con el 'sueldo anual de 11.160 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias, una en el mes de julio y otra en di
ciembre. debiendo prestar sus servicios en la Delegación Admi
nistrativa de Educación Nacional de Lérida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1957.—P. D., J. Maldonado.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO de 2 de julio de 1957 por el que cesa en el 
cargo de Comisario de Recursos don José Centeno Pérez.

’ Por Decreto de catorce de junio del año en curso fueron 
suprimidas las Comisarías de Recursos de ia Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, y en s' virtud,

Cesa en el cargo de Comisario de Recursos don José Cen
teno Pérez, agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de julio de mil npveeientos cincuenta v siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de C om ercio 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO de 2 de julio de 1957 por el que cesa en el 
cargo de Comisario de Recursos don Julio Iglesias de 
Ussel y Lizana.

Por Decreto de catorce de junio del año en curso fueron 
suprimidas las Comisarías de Recursos de :a Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, y en sv virtud,

Cesa en el cargo de Comisario de Recursos don Julio Igle
sias de Ussel y Lizana, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de julio de mil novecientos cincuenta • siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de C om ercio 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de agosto de 1957 por la que se acuerda 

que el Juzgado de Paz de Torrejón el Rubio (Cáceres) 
se integre en él partido judicial de Plasencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para determinar el 
partido judicial a que ha de pertenecer el Juzgado de Paz 
de Torrejón el Rubio (Cáceres), como consecuencia de la agre
gación de su término municipal al partido judicial de Pla
sencia.

Este Ministerio, de conformidad con los dictámenes emiti
dos por ios Organismos consultados y a tenor de lo establecido 
en la base 1.a de la Ley de 19 de julio de 1944, ha acordado 
que el Juzgado de Paz de Torrejón el Rubio se iñtegre en el 
partido judicial de Plasencia y, dentro de éste, en el Juzgado 
Comarcal de la misma localidad, segregándolo del de Trujillo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 19 d e . agosto de 1957.—P. D., Esteban Samaniego. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
de Estado por la que se concede a la Fundación de 

<<Doña María de las Mercedes Gutiérrez Solana Sainz 
de Aja>> exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don José Luis García 
Rubio, Secretario de la Junta Provincial de Beneficencia de Ma
drid, la cual ejeroe la administración dé la Fundación de «Doña

María de las Mercedes Gutiérrez Solana y Sainz de Aja», de 
Madrid, solicitando en nombre de la misma exención del im
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas; y

Resultando que doña María de las Mercedes Gutiérrez So
lana Sainz de Aja otorgó testamento ante cinco testigos, testa
mento que fué elevado a escritura pública en virtud de auto 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Madrid, en 7 
de agosto de 1937, quedando protocolizada en la Notaría de 
dop Tomás Gimeno Bayón en 13 de los mismos mes y año, 
y después de dejar varias mandas o legados dispuso que el 
resto de sus bienes se destinara a Escuelas y Hospitales; pero 
no previstas concretamente por la testadora las instituciones 
a fundar o las ya fundadas a que debe encomendarse la ads
cripción y aplicación de los bienes y valores por ella relictos, 
y excluida la primera hipótesis por la incertidumbre de la 
insuficiencia del caudal relictjo para la creación de una Fun
dación completa dadas las exigencias económicas de los tiem
pos y lo limitado de los bienes destinables, han quedado como 
beneficiarios a propuesta de la Junta Provincial y Dirección 
General de Beneficencia, el Asilo de San Rafael, el Hospital 
de la Latina y el Instituto Homeopático de San José, con un 
60 por 100 de la renta y capital inventariado el primero y los 
segundos con un 20 por 100;

Resultando que la Fundación que se exámina en el presente 
expediente ha sido clasificada como de beneficencia particular 
mixta por Orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 
16 de marzo de 1957, ejerciendo el Patronato, respectivamente, 
los organismos patronales de las tres instituciones beneficiar 
rias, y ello con la obligación de rendir cuentas y presentar 
presupuestos anualmente al protectorado;

Resultando que los bienes para los que se solicita la exen
ción son los siguientes:

Resguardo número 713.878, dé 1 de abril de 1912: Acciones 
Vidriera Española, 15.000 pesetas.

Resguardo número 713.854, de la misma fecha que el ante
rior: Títulos Deuda amortizable 5 por 100, 11.500 pesetas.

Resguardo número 724.379, de 12 de noviembre de 1912: Tf-> 
tulos Deuda perpetua 4 por 100, 654.300 pesetas.
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Resguardo número 821.212, de 21 de mayo de 1917: Carpe
tas Deuda amortizable 5 por 100, 83.000 pesetas.

Resguardo número 827.166, de 14 de Julio de 1917: Carpe
tas Deuda amortizadle 5 por 100, 2.000 pesetas.

Resguardo número 878.528, de 23 de julio de 1919: Carpe
tas Deuda perpetua 4 por 100, 99.500 pesetas.

Resguardo número 97.004, de 25 de marzo de 1927: Carpe
tas Deuda amortizable 5 por 100, 103.500 pesetas.

Resguardo número 97.005, de 25 de marzo de 1927: Carpe
tas Deuda amortizable 5 por 100, 51.500 pesetas. *

Resguardo número 97.006, de 25 de marzo de 1927: Carpe
tas Deuda amortizable 5 por 100, 103.000 pesetas.

Resguardo número - 97.007, de 25 de marzo de 1927: Carpe
tas Deuda amortizable 5 por 100, 103.000 pesetas.

Resguardo número 112.727, de 17 de junio de 1927: Obli
gaciones Compañía Transatlántica 5 por 100, 51.000 pesetas.

Resguardo número 121.213, de 28 de octubre de 1927: Ac
ciones Cooperativa Electra, 38.000 pesetas.

Resguardo número 125.717, de 7 de enero de 1928: Cédulas 
Hipotecarias 5 por 100, 50.000 pesetas.

Resguardo número 151.639, de 11 de diciembre de 1928: Cé
dulas Hipotecarias 5 por 100, 50.000 pesetas.

Resguardo número 156.087, de 14 de febrero de 1929: Ac
ciones Tabacos, 25.000 pesetas.

Resguardo número 166.292, de 9 de julio de 1929: Títulos 
Deuda ferrovaria 4,50 por 100, 50.000 pesetas.

Resguardo número 174.166, de 29 de noviembre de 1929: Cé
dulas Hipotecarias 5 por 100, 50.000 pesetas.

Resguardo número 176.922. de 15 de enero de 1930: Accio
nes Cooperativa Electra, 19.000 pesetas.

Resguardo número 191.925, de 18 de octubre de 1930: Cédu
las Hipotecarias 5 por 100, 50.000 pesetas.

Resguardo número 205.488. de 1 de Julio de, 1931: Cédulas 
Hipotecarias 5 por ,100, 50.000 pesetas. „

Resguardo número 211.089, de 9 de noviembre de 1931: Ao- 
i ciones Tabacos, 17.500 pesetas.

Resguardo número 211.085, de 9 de noviembre de 1931: Cédu
las Hipotecarias 6 por 100, 25.000 pesetas.

Resguardo número 228.828, de 14 de diciembre de 1982: 
Cédulas Hipotecarias 6 por 100, 50.000 pesetas.

Resguardo número 235.753, de 8 de mayo dg 1933: Obligado 
nes Ayuntamiento de Madrid, 5,50 por 100, 50.000 pesetas.

Resguardo número 248.217, de 14 de febrero de 1934: Acdo- 
nes Teléfonos Preferentes, 50.000 pesetas.

Resguardo número 254.408, de 23 de Junio de 1934: Acciones 
Teléfonos Preferentes 7 por 100, 25.000 pesetas.

Resguardo número 261.005, de 10 de, diciembre de 1934: Accio
nes Tabacos, Í0.000 pesetas.

Resguardó número 281.0Q6, de 10 de diciembre de 1934: Accio
nes Teléfonos Preferentes 7 por 100, 35.000 pesetas.

Resguardo número 264.353, de 14 de febrero de 1935: Accio
nes Teléfonos Preferentes 7 por 100, 15.000 pesetas.

Resguardo número 26&201, de 6 de mayo de 1935: Obligacio
nes Ayuntamiento de Madrid. 50.000 pesetas.

Resguardo número 287.608, dé 3 de febrero de 1936: Obliga
ciones Ayuntamiento de Madrid, 50.000 pesetas.

Todos estos valores están depositados en el Banco de España
Un resguardo del Banco de Vizcaya de 10 obligaciones del 

Metro de Madrid 5,50 por 100, número de entrada 6.059, fecha 
8 de abril de 1925.
• Diez obligaciones de la Sociedad Anónima Hidroeléctrica Ibé

rica de Bilbao de 500 pesetas del 6 por 100, números 33.400 
al 33.404, 32.477 y 33.396 al 33.399. ,

Un título de la Deuda Ferroviaria Amortizable del Estado 
al 5 por 100, serie B, de 5.000 pesetas nominales, número 22.542, 
emisión 1925 #

Diez acciones preferentes de la Compañía Telefónica Nacio
nal de . España, al portador, de 500 pesetas nominales, núme
ros 451.406 al 451.410 y 241.716 al 241.720.

Trece obligaciones de la Sociedad Inmobiliaria Ibérica nú
meros 384, 388 399, 911 al 918, 908 y 910.

Diez obligaciones de la Sociedad Hidroeléctrica Española* 
serie D, números 1.449 al 1.453 y 9.156 al 9:160.

Una cartilla de la Caja Postal de Ahorro, serie A, núme- 
, ro 6.865, con un saldo de 5.000 pesetas.

Otra cartilla del Monte de Piedad y Caja de Ahorros, núme
ro 121.746, con un saldo de 450 pesetas.

Banco de España, en 31 de diciembre de 1937, 125.252,22 
pesetas.

v En el Hogar Español, en 1 de junio de 1936, 27.578,17 pesetas. 
Total, 152.830,39 pesetas.

Diez resguardos del Hogar Español, números 4.719,' 4.888, 
4.890. 4.891. 4.892, 4.893, 4.896, 4.898 y 4.899, por una cantidad 
de 190.000 pesetas.

Dos inmuebles sitos en la calle de Sombrerería, número 16, 
antes 14, de Madrid, y otro en la Ribera de Curtidores, núme
ro 13, de los cuales no se ha justificado que se hallen inscritos 
en el Registro de la Propiedad a nombre de la Fundación;

Considerando que la competencia para la resolución de los 
expedientes de exención del impuesto sobre ios bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este Centro Directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 265 del Reglamento, de 7 de 
noviembre de 1947;

Considerando que el artículo 50, apartado F), de la Ley del 
Impúesto. de Derechos Reales y sobre Transmisión de Bienes, 
de 7 de noviembre de 1947, y el 264, número 8,°, del Regla
mento para su aplicación, de la misma fecha, establecen que 
gozarán de exención del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas aquellos que de una manera directa e inme
diata, sin interposición de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fundación que se examina 
en el presente* expediente es esencialmente benéfico por dedicar 
su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligarse a los Patronatos de 
las respectivas Fundaciones a las que se adjudican los bienes 
a rendir cuentas-y presentar presupuestos al Protectorado, aqué
llos no pueden disponer de los bienes sin incurrir en respon
sabilidad; . '

Considerando que los bienes están directamente afectOB a los 
fines de la Fundación por ser de la propiedad directa de la 
misma, excepto los dos inmuebles, de los cuales no se ha jus
tificado su inscripción en el Registro de la Propiedad a nombre 
.de la Fundación.

La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara 
exento del impuesto sobre ios bienes de las personas Jurídicas 
el capital reseñado en el último resultando de este acuerdo, 
propiedad de la Fundación «Doña María de las Mercedes Ghitié* 
rrez Solana y Sainz de Aja», de Madrid, excepto los dos inmue
bles, hasta tanto que se Justifique su inscripción en el RegiBtro 
de la Propiedad a nombre de la misma.

Madrid, 21 de mayode 1957.—El'Director general, «losé María 
Zabia Pérez.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 31 de mayo de 1957 por la que se incorpora 
al Servicio Nacional de Lectura la Biblioteca Pública 

• Municipal de Tarrasa.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada por el limo. Sr. Al* 
calde del Ayuntamiento de Tarrasa de que sea integrada eh el 
Servicio Nacional de Lectura la Biblioteca Pública Municipal, 
sita en aquella población, en é í  edificio de la Fundación Soler 
y Palet, calle Fuentevieja, número 28;

Visto el informe de la Oficina Técnica del Servicio Nacional 
de Lectura, y teniendo en cuenta que la propuesta formulada 
pór el Ayuntamiento de Tarrasa se ha .hecho de acuerdo con lo 
dispuesto- en el apartado c> del articulo primero dél Decreto 
4 de Julio de 1952 y articulo 14 del mismo Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero. Se incorpora al Servicio Nacional de Lectura la 

Biblioteca Pública Municipal de Tarrasa.
Segundo. Para el gobierno inmediato de la citada Biblio

teca Pública Municipal de Tarrasa se nombra el siguiente Pa* 
tronato: '

Presidente: limo. Sr. D. José Clapés Targarona, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento.

Vicepresidente: limo. Sr. D. Francisco Torroella Niubó, Te
niente de Alcalde Delegado de Cultura.

Vocales: Rvdo. Sr. D. José Pons Piñol, Encargado de la Pa
rroquial Basílica del Santo Espíritu; Rvdó. Dr. D. Jaime Crepi 
Franquesa, Rector de la Parroquia de San Pedro; Rvdo. P. don 
Juan Felíu Escudé, Sch. P. Rector del Real Goiegio de las 
Escuelas Pías, D. Pedro Roca Piñol, D. Salvador C&rdús Floret
ea, D. Alvaro Viñals Aguilera, D. Ignacio Salvéns Piera, D. Luis 
Puig Matas.
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Secretaria: D.a María Miralda Domingo, Directora de la 
Biblioteca.

liO que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se desestima 
el recurso de alzada .interpuesto por don César Ma
nuel Garnelo Luna contra resolución de la Jejatura 
del Distrito Minero de León, acordando la necesidad 
de ocupación de determinados terrenos en término de 
San Miguel de las Dueñas (León).

Visto el recurso de alzada interpuesto por don César Gar- 
nelo Luna, contra resolución de la Jefatura del Distrito Mi
nero de León, de nueve de septiembre de ipil novecientos cin
cuenta y cuatro, dictada en expediente de expiopiación forzosa;

Resultando que instado expediente de expropiación forzosa 
de terrenos en San Miguel de las Dueñas (León), para la cons
trucción de un cargadero de carbón, por «Minero-Siderúrgica 
de Ponferrada, S. A.», se publicó el anuncio correspondiente 
concediendo plazo para deducir oposición a la necesidad de 
ocupación;

Resultando que usando del trámite concedido se presenta^ 
ron dos escritos de oposición por don Luis Riego Válgoma, 
propietario de los terrenos afectados, y por don César Ma
nuel Garnelo Luna; el primero, fundado m que «Minero-Si
derúrgica de Ponferrada». viene ocupando va el terreno objeto 
del expediente, por haber adquirido de doña Josefa Núñez 
Blanco el usufructo sobre el inmueble, y ^n que tai terreno 
lidades de uno y otro concesionario; y el señor Garnelo Luna, 
titular de la concesión de mineral de, hierro «Vivaldi», número 
once jnil quinientas noventa y seis, estando e) terreno en esta 
concesión y siéndole a ella imprescindible a efectos de depó
sito y cargue de mineral sobre ferrocarril, no ocurriendo asi 
con la «Minero-Siderúrgica», que pudo elegir otro', y respecto 
a la que debe tener preferencia la primera, dadas las posibi
lidades de uno y otro concesionario; y el señor Garnelo Luna, 
alegando, sustancialmente, la titularidad de la concesión de 
hierro «Vivaldi»; el emplazamiento del terreno que se pretende’ 
expropiar precisamente en esta concesión; la sola convenien
cia, y no «necesidad, de este emplazamiento para «Minero-Si
derúrgica de Ponferrada», que aun existiendo, debería ceder 
ante la ydel suscribiente, para quien es ésta la única posibili
dad de cargue en ferrocarril; la conveniencia de que la Je
fatura de Minas interviniese para lograr armonizar los res
pectivos intereses, y que la no presentación por su parte del 
proyecto de su cargue de mineral obedece a le reciente del 
otorgamiento de la concesión y a estar pendiente de la pre
tensión de «Minero-Siderúrgica de Ponferrada», que una vez 
desestimada se presentará, en un plazo no superior a dos 
meses, el oportuno proyecto para su aprobación;

Resultando que la Jefatura del Distrito Minero de León, 
en nueve de septiembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro, en acuefdo, en el que extracta las dos oposiciones ante
riores y cita el informe de la Abogacía dei Estado de la pro
vincia; considerando el carácter hipotético de las necesidades 
alegadas por el señor Garnelo Lima, por cuanto la mina «Vi
valdi» no tiene producción, o por lo menos no presenta par
tes a aquella Jefatura, ni tiene ^probado el proyecto del de
pósito y cargadero a que alude; y respecto a la oposición del 
señor Riego Válgoma, que si. «Minero-Siderúrgica» tiene el usu
fructo el arrendamiento no debió llevarse a cabo; mostrando 
su conformidad con el informe de la Abogacía del Estado, re
solvió desestimar las oposiciones;

Resultando que contra esta resolución se interpone por don 
César Manuel Garnelo Luna el, presente recurso de alzada, 
fundado en análogas consideraciones a las anteriormente ex
puestas al citar lo esencial de su escrito de oposición al expe
diente. e indicando que la falta de producción se da también 
en las concesiones, para las que «Minero-Siderúrgicatf preteilde 
el cargadero, y que en cuanto a la imposibilidad del arreñ-

damiento, ya se preveía en el contrato que comenzaría al tér
mino del usufructo, cuya' extinción está pendiente de juicio 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Ponferrada, siendo 
la titular de aquél persona que pasa ya de lo<? noventa años; 
advirtiendo que, por su parte, existe el buen deseo de un 

‘acuerdo amistoso, que no ha sido posible por la «Minero-Side
rúrgica»; suplicando la renovación de la resolución que im
pugna, estimando la procedencia de la oposición por él for
mulada;

Resultando que la Jefatura del Distrito Minero informa 
que, a su juicio, debe desestimarse el recurso por la fecha del 
contrato de arrendamiento invocado para la oposición, pro
tocolización en cuatro de agosto de mil íovecientos cincuenta 
y cuatro de un contrato particular hecho en marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres, y cuya entrada en vigor se su
peditaba a la existencia de un usufructo a favor de uña se
ñora que lo cedió a la «Minero-Siderúrgica d* Ponferrada»; 
indicando también en el informe que al anunciarse en el «Bo
letín Oficial» de la provincia que el proyecto de la «Minero- 
Siderúrgica de Ponferrada» era instalar un cargadero de car
bón en San Miguel de las Dueñas, formuló oposición el recu
rrente, no tomándose en cuenta puesto que en dicha época 
la concesión «Vivaldi» sólo era un permiso de investigación, 
que no podía hacer trabajo alguno de explotación, según el 
artículo veinte de la Ley de Minas, oposición- que se puede 
afirmar que ha sido resuelta desestimándola, advirtiendo que 
el mismo recurrente hace saber las razones t or que hasta el 
momento no ha presentado proyecto alguno ai cargadero, por 
desconocer, en primer término, si le sería otorgad? o no la 
concesión;

Resultando que la Dirección General de Minas y Combus
tibles informa desfavorablemente el recurso, por estimar cum
plidas las disposiciones legales de aplicación y que los argu
mentos del recurrente carecen de virtualidad suficiente para 
ser estimados, toda vez que la posible utilización por el mis
mo de un cargadero en el terreno que se pretende expropiar 
viene condicionada a la autorización del mismo por la Jefa
tura del Distrito Minero de León, cosa que en el momento 
presente aún no ha solicitado, y de la posible producción de 
la mina «Vivaldi», que por el momento es inexistente, según
afirma la Jefatura del Distrito Minero Je León;

Resultando que concedido plazo para vista del expediente 
y suscribir en él alegaciones a los interesados., se usaron ambos 
trámites por las representaciones de los mismos;

Resultando que en su escrito de alegaciones, la represen
tación de «Minero-Siderúrgica de Ponferrada, S. A.», se opone 
al recurso, interpuesto, sosteniendo la improcedencia de todos 
y cada uno de los puntos que sirven de base a dicho recurso, 
indicando haber sido suficientemente debatidos por los infor
mes de la Jefaturá del Distrito Minero y de la Dirección Ge
neral de Minas, siendo suficiente para que le fueran el hecho
de no ajustarse a los requisitos que para esta clase de recla
maciones exige la Ley. pues conforme al artículo ciento treinta 
y seis del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ría, versarán exclusivamente sobre el objeto concreto de la 
información, desechándose todas las que ¿e dirijan contra la 
utilidad de la obra, y ' aprobado el proyecto d cargadero , de 
carbón, de utilidad pública por imperativo ; el artículo cuaren
ta de la Ley de Minas y ciento treinta y cuatro de su Regla
mento, deviene la declaración de necesidad de ocupación, en 
la. que las únicas reclamaciones admisibles son las tendentes a 
demostrar la no necesidad de los terrenos para llevar*a cabo 
la obra, por existir * otros cuya ocupación debe considerarse 
preferente a los fines que la obra persiga; cita y comenta 
ios argumentos del recurrente, extendiéndose en' considera^ 
ciones sobre la insuficiencia, a los fines perseguidos, del usu
fructo, imposibilidad de haber concertado jn.verdadero arren
damiento a favor del recurrente, objeto del pleito seguido en 
relación con aquél y deseos de arreglo en el asunto motivo de 
este expediente: suplicando en definitiva la desestimación del 
recurso del señor Garnelo y la confirmación de la declaración 
de necesidad de ocupación;

Resultando que en su escrito de alegaciones, el recurrente, 
después de un examen de los hechos acaecidos en el expe-- 
diente, se refiere a la no necesidad de «Minero-Siderúrgica» 
del terreno que pretende expropiar, tanto por tenerlo propio 
en el lugar, como por ser difícil demostrar . no ya la necesi
dad, sino más aún la conveniencia del cargadero, y la indu
dable necesidad del terreno, para la mina «Vivaldi», de la que 
ha comenzado ya la explotación, habiéndose pedido a ia Di<- 
visión inspectora de la R. E. N F. E. el correspondiente apea
dero y cargadero; añadiendo que también la «Sociedad de
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Minerales y Metales, S. A.» (se firma también este escrito, 
por su representación), está interesada en el expediente, por 
haber obtenido, después de la pertinente autorización de este 
Ministerio, el arrendamiento de la concesión y del terreno, 
con lo que la eficaz explotación de la mina «Vivaldi» tiene 
nueva garantía; suplicando en definitiva la revocación de la 
resolución recurrida; presentándose nuevo escrito por el re
currente (suscrito también por «Sociedad de Minerales y Me
tales, S. A.»), alegando disponer ya, y de un modo absoluto, 
del terreno cuestionado, habiéndose inscrito el arrendamiento 
del mismo en el Registro de la Propiedad, y aportando tes
timonio de sentencia en relación con lo primero y certifica
ción relativa a lo segundo;

Vistos la Ley de Minas, de diecinueve de julio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro; el Reglamento .General para el 
Régimen de la Minería, de nueve de agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis; el Reglamento de Procedimiento Admi
nistrativo, de catorce de junio de mil novecientos treinta y 
cinco, y la Orden complementaria de veinticinco de junio de 
mil novecientos cuarenta y dos;

Considerando que la cuestión que se plantea en este recur
so es la de determinar si en el expediente expropiatorio ins
tado por «Minero-Siderúrgica de .Ponf errada, S A.», debe con
firmarse o no el acuerdo de la Jefatura del Distrito Minero 
de León de nueve de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, que al desestimar las dos oposiciones formuladas
contra la necesidad de ocupación por dicha Sociedad de. un
terreno dedicado a viñedo, decretó implícitamente tal necesi
dad y también lo hizo de manera expresa, al referirse y 
aceptar el informe de la Abogacía del Estado de León, en 
el que se sostiene de manera terminante dicha conclusión;

Considerando que el terreno cuya ocupación se discute no 
pertenece a un sólo titular, sino que tiene desmembrado el 
dominio, de modo que corresponde el usufructo' a doña Josefa 
Núñez Blanco, que a su vez se lo ha cedido a «Minero-Side
rúrgica de Ponf errada», y es nudo propietario don Luis Riego 
Válgoma, que también ha arrendado su futuro derecho de
propiedad sin que en definitiva esta división del dominio de
la finca sea jurídicamente obstáculo a la posibilidad de su 
expropiación, si es necesario ocuparla, pues la Entidad expro
piante no puede alcanzar sus fines con un mero usufructo, 
el cual, por su propia naturaleza, se halla sujeto a límites 
legales de tiempo y de inalterabilidad de la sustancia del te
rreno, y por otra parte, en relación con el nudo propietario 
y con el arrendatario, es obvio que la efectividad de su conve
nio pende de la consolidación del derecho de usufructo, y que 
además, en todo caso, y aunque se haya dado al señor Riego 
Válgoma la posesión de la finca, es indudable que el legítimo 
interés patrimonial que pudieran representar los derechos di
minantes del contrato de arriendo no es factible que excedan 
de los que tendría el dueño pleno de la finca, amparados siem
pre por las normas reguladoras del justo precio e indemniza
ción; pero no enervantes de la facultad expropiatoria;

Considerando que son rotundos, reiterados y convincentes 
los informes técnicos de los Ingenieros del Distrito Minero 
de León; que, han estudiado directamente el asunto, respecto 
a que la «Sociedad Mipero-Siderúrgica de Ponferrada» tenía 
y tiene necesidad de ocupar el terreno que se discute para 
instalar un cargadero de carbón en la Estación de San Miguel 
de las Dueñas, sin que, por el contrario, se infiera de tales 
dictámenes ni siquiera la posibilidad del recurrente de utilizar 
dicho terreno para la concesión «Vivaldi», sobre la que me
diaba sólo un permiso de investigación, ni se haya tampoco 
aprobado para el futuro la existencia de una necesidad supe
rior a la que aduce y demuestra la Sociedad expropiante;

A propuesta del Ministerio de Industria y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
don ' César Manuel Garnelo Luna, contra resolución de la 
Jefatura del Distrito Minero de León de nueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, que, en expediente de 
expropiación forzosa, acordó la necesidad de ocupación de 
determinados terrenos en término de San Miguel de las Díte- 
fias (León).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de julio de 1957 por la que se aprueba el 
Reglamento para el Consejo Regulador de la Denomi
nación de Origen «Valdeorras».

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Consejo Re
gulador de la Denominación de Origen «Valdeorras» sobre el 
proyecto de Reglamento acerca de los extremos contenidos en 
el apartado segundo de la Orden de 6 de diciembre de 1956, que 
lo constituye; y visto igualmente el informe formulado sobre 
dicho proyecto por la Dirección General de Agricultura,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 36 de la Ley de 26 de mayo de 1933 (Estatuto del Vino), 
ha tenido a bien aprobar el siguiente Reglamento para la Apli
cación, Inspección y Vigilancia de la Denominación de Origen 
«Valdeorras».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1957.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura.

REGLAMENTO DE LA DENOMINACION DE ORIGEN 
«VALDEORRAS» Y  DE SU CONSEJO REGULADOR

CAPITULO PRIMERO 

De la denominación de origen.— Variedades de uva

Artículo primero.—De acuerdo con , lo dispuesto en el capí
tulo cuarto del Decreto de 8 de septiembre de 1932, elevado a 
Ley de 26 de mayo de 1933 (Estatuto del Vino), serán consi
derados a todos los efectos legales como vinos «Valdeorras»

I los vinos típicos que respondan a las características especiales 
I de producción y a los n procedimientos de elaboración y crianza 
¡ utilizados en la región «Valdeorras».

Art. 2.°—Las uvas que producen los vinos «Valdeorras» son: 
blancas, las denominadas «jerez» y «godello», y tintas, las de
nominadas «garnacha», «alicante», «mencia» y «grau negro».

Cualquier clase de uva no enumerada en el párrafo anterior 
queda excluida de momento para la elaboración de.los vinos 
«Valdeorras»; no obstante, el Consejo Regulador podrá admitir 
o prohibir otras variedades, previos los correspondientes ase- 
soramientos.

El Consejo Regulador queda facultado para establecer las 
prácticas vitivinícolas que conduzcan a obtener la mejor ca
lidad de uva . y he los vinos que con ella se elaboren.

Asimismo y con el fin de ponderar la composición ade
cuada de los caldos de la denominación de origen «Valdeorras», 
el Consejo podrá limitar el empleo de determinadas varieda
des de las aprobadas en el párrafo primero de este artículo 
en futuras plantaciones,

CAPITULO I I

Zonas de producción y crianza.—-Características de los vinos

Art. 3.°—A •, los efectos de lo dispuesto en el artículo 30 de 
la Ley de 26 de mayo de 1933, la zona de producción de los 
vinos «Valdeorras» estará integrada por los; terrenos compren
didos en los términos municipales de El Barco, La Rúa, Villa- 
martín, Rubiana, Laroco, Petín, El Bollo y Carballeda de Val
deorras.

El Consejo Regulador queda facultado para establecer, siem
pre dentro de los límites de esta zona, comarcas distintas, 
según las características de sus vinos, mediante acuerdo no
tificado a la Dirección General de Agricultura.

Art. 4.°—La zona de crianza que tendrá derecho a esta de
nominación estará formada por los mismos términos munici
pales que integran la zona de producción, debiendo las bodegas 
de crianza situadas en la zona reunir las características seña
ladas en el artículo décimo de este Regimentó.

Art. 5.°—Para qüe un vino pueda circular en el mercado 
con la denominación de origen «Valdeorras» ha de tener las 
características mínimas que figuran en el cuadro que se inserta 
al fina: de este Reglamento.

Estas características podrán ser revisadas cuando lo apruebe 
el Consejo Regulador.
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Art. 6.°—Los vinos no tendrán derecho a la correspondiente 
denominación de origen hasta después de ser sometidos en las 
bodega»; registradas a las prácticas seculares de elaboración y 
crianza.

CAPITULO III

De los registros de viñas, bodegas de p ro d u cc ió n  bodegas de 
crianza y exportación, de marcas y embotelladores.

Art. 7.°—Para adquirir los derechos reconocidos en este Re
glamento es necesario que las personas naturales o jurídicas 
titulares de los mismos, estén inscritas según sus actividades 
como dueños de viñedos o bodegas en alguno de los siguientes 
Regí st] os:

a) De viñas.
b) De bodegas de elaboración y crianza,
el De bodegas de crianza y exportación.
d) De marcas y embotelladores.
Por el acto de la inscripción quedarán sometidas las per

sonas inscritas a la jurisdicción económica y administrativa del 
Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Valdeorras», 
Organifmo que llevará los registros enumerados anteriormente. 
No adquirirán ningún derecho derivado de este Reglamento 
aquello^ cuyas explotaciones o industrias radiquen en las zonas 
de producción y crianza de «Valdeorras» que previamente no 
hayan sido inscritos, quedando, sin embargó, sometidos a las 
medidas de carácter general que acuerde el Consejo.

Art. 8.°—En el registro de viñas se registrarán obligatoria
mente todas las de la zona de producción, si bien se dedicarán 
a la producción de vinos «Valdeorras» las que reúnan las con
diciones del artículo segundo, a juicio del Consejo Regulador. 
En 1a inscripción deberá detallarse nombre del propietario, 
arrendatario o aparcero, término municipal y paraje, límites, 
extensión expresada en hectáreas, variedad de viñedo y marco 
de plantación.

Cuando se arranquen o planten nuevos viñedos, deberá po
nerse en conocimiento del Consejo Regulador en el plazo de 
seis meses, haciendo constar los mismos datos anteriormente 
indicados

Art. 9.°—En el Registro de bodegas de elaboración ampara
das por la denominación de origen se inscribirán obligatoria
mente todas las bodegas que se dediquen a la elaboración y 
venta de vinos con la denominación de origen «Valdeorras», 
haciendo constar nombre y razón social, lugar de emplaza
miento capacidad de la bodega, maquinaria, tipos de envases, 
métodos de elaboración y demás características.

Se hará constar el carácter agrícola o industrial con que 
operan y en este último caso, el número y epígrafe de la 
contribución industrial por el cual tributa, debiendo también 
justificar que están inscritas en el Registro industrial agrí
cola de la Jefatura Agronómica Provincial,

Art 10.—En el Registro de bodegas de crianza y exporta
ción podrán inscribirse todas aquellas que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Solicitar la inscripción, detallando en la misma los da
tos consignados en el artículo anterior.

b) Acreditar que están incluidos en el Registro Oficial de 
Exportadores^mediante certificación expedida por los gremios 
oficiales de creadores-exportadores de vinos de Orense.

c) Informe favorable de reconocimiento de la bodega y de 
la forma de elaboración, expedido por la Jefatura Agronómica 
de Orense.

d> Foseer en calidad de dueño o arrendatario un local de 
bodega en la zona de crianza.

e) Estar al corriente en el pago de toda clase de contri
buciones propias de la industria.

La condición b) no afectará a las Cooperativas que ex
porten vinos propios le la cosecha.

Art. 11.*—En el Registro de marcas y embotelladores debe
rán inscribirse las marcas y nombres con que se distingan los 
vinos procedentes de las bodegas inscritas en los Registros del 
Consejo y que deban quedar protegidos por la denominación 
«Valdeorras».

A los efectos del presente Reglamento, las etiquetas o mar
cas registradas utilizadas por los embotelladores inscritos en 
el Registro de marcas y embotelladores serán consideradas 
como la marca y registradas como tales en el Registro de la 
Propiedad Industrial.

Art. 12.—Las bodegas de elaboración y crianza que no cum
plan las condiciones minimas exigibles, a Juicio del Consejo 
Rpgulador, no podrán emplear la denominación de origen «Val
deorras» bajo ningún pretexto.

Art. 13.—En los Registros de bodegas de crianza y expor
tación podrán inscribirse las de los comerciantes incluidos en 
los epigraíes 188 y 189 de la Contribución indystrial bajo las 
siguientes condiciones:

a) Que manipulen exclusivamente con vinos procedentes de 
la zona de producción Valdeorras. Si comerciaran con vinos 
de Qtras procedencias, se les exigirá que en los envases que 
los contengan se pongan letreros con caracteres bien visibles, 
en los que se haga constar: «Estos vinos no están protegidos 
por la denominación de origen «Valdeorras»; ello sin perjuicio 
de que el Consejo Regulador pueda acordar, cuando lo consi
dere conveniente, que los vinos de otras procedencias estén 
separados en distintos locales da los afectados por la denomi
nación de origen «Valdeorras».

b) Que cumplan los requisitos exigidos en el artículo dé
cimo

Art 14.—Los criadores-exportadores de vinos «Valdeorras» 
de la zona de crianza deberán tener una entrada en bodega 
anualmente de vino «Valdeorras» de 1.000 hectolitros, pudién
dose dar de baja a cualquier bodega que en el transcurso de 
dos años seguidos no naya entrado una cantidad, por lo menos, 
igual al mínimo señalado por cada año.

CAPITULO IV

Garantía, uso del nombre «Valdeorras», movimiento de uva, 
mostos y vinos, certificados y vigilancia.

Art. 15.—El Consejo Regulador garantiza la legitimidad de* 
los vinos con derecho a la denominación de origen «Valdeorras» 
por medio de precintos, placas de garantía y certificados de 
origen, que sólo facilitará a las bodegas inscritas en los Regis
tros del Consejo.

Art. 16.—Queda prohibido utilizar en ninguna forma el nom
bre «Valdeorras» en los envases, etiquetas y facturas de los 
vinos que no ostenten las placas y precintos del Consejo Re
gulador.

Los vinos elaborados o criados fuera de la zona especificada 
en el artículo tercero, no podrán usar ni llevar la denominación 
«Valdeorras», ni aun precedida de los términos «tipo», «estilo», 
«cepa» y otros análogos, ello a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 32 del Estatuto del Vino.

Art. 17.—El nombre «Valdeorras» solamente podrá incluirse 
en 'os nombres o razones sociales de bodegas y negocios de 
vinos cuándo todos los vinos que expendan dichas bodegas y 
negocios tengan derecho al uso de lós precintos y placas de ga
rantía del Consejó Regulador.

Art. 18.—Las Empresas que poseen simultáneamente bode
gas inscritas en los Registros del Consejo y bodegas no inscritas 
en ios mismos no podrán amparar los vinos procedentes de 
estas últimas con las marcas, nombres y etiquetas inscrita* en 
el Registro de marcas y embotelladores. Tanto éstos como los 
vinos de otras procedencias con los que puedan comerciar han 
de estar separados de los amparados por la denominación.

Art. 19.—Toda expedición de mosto o vino destinado a las 
bodega^ de crianza y exportación irá acompañada de la tactura 

/comercial que exige el articulo decimosexto del Estatuto del 
V’no, debiendo enviar el remitente un ejemplar al Consejo Re- 
guladoi a los efectos estadísticos y de vigilancia del mercado.

La omjsión de este requisito dará lugar a las sanciones espe
cificadas en el apartado f) del articulo 92 del mismo Estatuto, 
que serán impuestas por la Jefatura Agronómica de la provin
cia. en cumplimiento, de la Ley de 10 de marzo de 1941, que 
crea ei Servicio Central de Defensa contra Fraudes.

Los propietarios de bodegas de crianza y exportación que se 
dediquen a elaborar uva deberán llevar un libro-registro en . 
el que se haga constar la cantidad de uva comprada y proce
dencia de la misma, debiendo enviar al Consejo Regulador 
al finalizar la vendimia y antes del día 1 de noviembre una 
declaración comprensiva de la cantidad de uva comprada y 
procedencia de la misma a efectos estadísticos.

Art 20.—Las expediciones de vinos no embotellados protegi
dos por los precintas y placas de garantía del Consejo Regu
lador destinadas al comercio interior, sin perjuicio de lo dis
puesto sobre certificados de origen en el articulo siguiente, 
irán acompañados de la factura comercial a que se refiere el 
artículo décimosexto del Estatuto del Vino, debiendo remitirse 
dos por los precintos y placas de garantía del Consejo Regu
lador ; la . omisión dé este requisito será sancionada de igual 
forma que la expresada en el artículo décimonoveno de este 
Reglamento.

Art. 21.—Los comerciantes mayoristas radicantes en la zona 
de crianza que no estén inscritos en los Registros dej Con
sejo, asi como los demás comerciantes mayoristas de vino estar
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blecidos en cualquiei punu, c(el territorio nacional, deberán 
vender y reexpedir los vinos no embotellados y protegidos con 
los orecintos y placas del Consejo en el -'mismo estado en que 
lo reciban, sin manipularlos ni mezclarlos, considerándose es
tas operaciones como fraudulentas cuando, después de realiza
das, se vendan con la denominación «Valdeorras», lo cual se 
estimará como falsa indicación de origen, sancionada en el 
artículo 92 del Estatuto del Vino, sin perjuicio de otras san
ciones que procedan. . . .

Para garantizar el cumplimiento de lo que antecede el Con
sejo Regulador expedirá certificad? de origen, el cual acompa
ñará necesariamente a toda expedición de vino «Valdeorras» 
que no vaya embotellado, y que servirá para acreditar ante los 
veedores del Servicio Central de Defensa contra Fraudes o ante 
los especiales de que disponga el Consejo, la autenticidad de 
los vinos que ampare.

E1 comerciante que reciba una partida de vino «Valdeorras» . 
no embotellado endosará este certificado de origen al compra
dor de la misma si se la transfiere íntegra, y si la revende por 
partidas sueltas, se consignará en cada factura comercial que 
expida la bodega y la localidad de origen, así como una refe
rencia delj certificado de origen, en cuyo documento irá anotan
do las sucesivas partidas vendidas.

Art. 22.—Las expediciones al extranjero de Vino protegido 
con xa denominación r '<Valdeorras» deberán ir acompañadas 
de un certificado de n expedido por el Consejo Regulador, 
ajustándose el mismo . os requisitos que en cada país de des
tinó sean exigidos, no pudiendo ser despachada en las Aduanas 
ninguna expedición de vinos que se digan «Valdeorras» sin que 
los envases lleven precintos o placas de garantía del Consejo 
Regulador

El certificado de origen deberá ser expedido por duplicado, 
uno de cuyos ejemplares habrá de acompañar necesariamente 
a la instancia en que se solicite la licencia de exportación de 
la Dirección General de Comercio o sus Delegaciones.

Al solicitar los certificados de origen del Consejo Regulador, 
se unirá a la petición el informe favorable emitido por la Jefa
tura Agronómica de Orense referente a las características de 
los vinos.

Alt. 23.—El Consejo Regulador, cuando las necesidades del 
comercio interior y exterior asi lo aconsejaren, podrá autorizar 
a los criadores-exportadores introducir en sus bodegas vinos si
milares procedentes de otras regiones desde el dia 1 de febrero 

f  al 31 de julio, en la proporción que el propio Consejo fijará en 
el mes de noviembre de cada año, sin que pueda exceder del 
15 por 100 en los vinos tintos y el 25 por 100 en los blancos.

El propio Consejo, al señalar los porcentajes máximos a que 
se hace referencia en el párrafo anterior, fijará la procedencia 
de los vinos* que por su similitud con los de la zona pueden 
ser admitidos.

Art. 24.—Al sacar las muestras de los vinos destinados a la 
exportación, los Servicios Técnicos de las Estaciones Enológicas, 
Servicios Agronómicos o sus Delegaciones autorizadas, no podrán 
certificar que los vinos analizados son «Valdeorras» si en su 
presencia no se aplica a los envases el precinto del Consejo 
Regulador. Este milmo requisito se podrá exigir para los vinos 
destinados al mercado interior, si el Consejo Regulador lo esti
ma conveniente.

Art. 25.—El Consejo Regulador facilitará a la Jefatura Agro
nómica de Orense los precintos necesarios para que por sí o por 
las Delegaciones autorizadas lo aplique a los envases en el mo
mento de sacar las muestras. "Dichos precintos serán los que 
en su día acuerde el Consejo Regulador.

Art. 26.—Solamente podrán embotellar y engarrafar vinos 
«Valdeorras» las bodegas registradas en la zona de crianza y 
exportación, y tendrán que venderse coirlos precintos del Con
sejo Regulador.

Art. 27.—La vigilancia sobre el uso de la denominación de 
«Valdeorras» en el mercado interior se iniciará a partir de la 
declaración de cosechas que obligatoriamente presentarán los 
cosecheros de la vendimia hasta el día 30 de noviembre en el 
Consejo Regulador o a través de las Hermandades con los 
requisitos previstos en el artículo 11 del Estatuto de Vino, :r sin 
perjuicio del cumplimiento de la obligación que establece el 
mencionado artículo.

Las declaraciones de cosechas constituirán la base para la 
protección de los vinos «Valdeorras», y la cantidad de vino 
declarado será el límite hasta el que podrán entregarse placas 
y precintas y expedirse certificados de origen por el Consejo 
Regulador, los cuales acompafiárán forzosamente a toda par
tida de vino vendida sin embotellar con el nombre «Valdeorras», 
con independencia de la factura comercial nue exige el artícu
lo 16 del Estatuto de Vino.

Art. 28.—La vigilancia del uso de la denominación de origen 
«Valdeorras» se llevará a cabo por medio de Veedores del Ser

vicio de Defensa contra Fraudes, a cuyo efecto el Consejo Rer 
gulador propondrá a la Dirección General de Agricultura las 
normas oportunas para el mercado interioi

Si el Consejo Regulador considera conveniente intensificar 
la vigilancia del mercado, podrá disponer de Veedores particu
lares, cuyos nombramientos serán propuestos a la Dirección 
General de Agricultura, que si los acepta, fijará los planes de 
actuación así como su relación y actuación ante la ’ Jefatura 
Agronómica de Orense. Serán de cuenta del Consejo Reguládor 
los gast\os originados por la actuación de estos Veedores.

La vigilancia del mercado exterior se verificará mediante las 
normas que establezpa la Dirección General de Agricultura

Art. 29.—En cuanto al comercio exterior, su vigilancia queda 
a cargo de las oficinas comerciales de España en el extranjero, 
de acuerdo con las normas que estime oportuno dictar la Direc
ción General de Comercio y Política Arancelaria, previa pro
puesta del Consejo Regulador.

Art. 30.—La expedición de certificados de origen para los 
vinos que se destinen al extranjero se hará un registro a cargo 
del Consejo, especificándose en cada asiento: nombre del soli
citante o razón social en su caso, bodega exportadora, cantidad 
de vino que forma la expedición y país de destino.

CAPITULO V

Del Consejo Regulador.— Sus fines, constitución 
y régimen económico

Art. 31.—El Consejo Regulador de la Denominación de Ori
gen «Valdeorras», constituido en cumplimiento de lá Orden 
del Ministerio de Agricultura de 6 de diciembre de 1956 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de enero de 1957), se regirá 
por el Decreto de 8 de septiembre de 1932, denominado Estatuto 
del Vino, elevado a Ley por la del 26 de mayo de 1933, dispo
siciones legales que las modifique y el presente Reglamento

Art. 32.—Se reconoce al Consejo personalidad y capacidad 
jurídica para administrar, enajenar y adquirir bienes por' cual
quier título que fuese para obligarse y comparecer en juicio, 
ejerciendo las acciones civiles y penales que le competen en su 
misión de representar y defender los intereses generales de la 
denominación de origen «Valdeorras», así como los suyos pro
pios. '

Tendrá autonomía en su actuación y funcionamiento, pero 
estará sometido a las órdenes del Ministerio ,de Agricultura, 
del que dependerá directamente.

Art. 33.—Serán fines del Consejo Regulador:
1.° Coordinar, orientar y fiscalizar la producción de fru

tos, elaboración, crianza y comercio. de los vinos «Valdeorras».
2.n Expedición y control de los certificados de origen que 

amparan dichos vinos.
3.° Facilitar los precintos de garantía.
4.° Organizar la propaganda genérica.
5.° Vigilar el mercado nacional e internacional, a fin de 

conseguir que se presente la denominación de origen «Valdeo
rras», evitando y persiguiendo las falsificaciones.

6.° Todas aquellas actuaciones que juzgue oportunas en 
beneficio de los vinos «Valdeorras».

Art. 34.—El Consejo Regulador estará constituido en la for-' 
ma siguiente:

Presidente: El Ingeniero Jefe fie lá Jefatura Agronómica 
de Orense. - ' . '

Dos Vocales elegidos entre los Viticultores por la Organi- 
‘ pación Sindical. * ] . •

Dos Vocales, consignados también entre los exportádores, 
por la misma Organización Sindical.

Un Vocal representante del Ministerio de Comercio, desig
nado conforme a lo dispuesto en. la Orden del Ministerio de
Agricultura de 19 de julio de 1956.

Dos Vocales especializados nombrados por la-Dirección Ge
neral de Agricultura, uno como viticultor y otro como criador- 
exportador.

El Consejo, de entre sus Vocales, elegirá um Tesorero.
Actuará como Secretario del Consejo un funcionario del 

Ministerio de Agricultura con destino en la Jefatura Agronó- * 
mica de Orense o, en su defecto, persona competente nom
brada por el Consejo, a propuesta de su * presidencia. > • .'

Ar£- 35.—El cargo de Interventor Delegado, a loé efectos
señalados en la Ley de 13 de marzo de 1943, será desempeñado 
portel funcionario que designe la Intervención Genéral dé 
la Administración del Estado.

Art, 36.—AJ Presidente corresponde la máxima representa
ción del Consejo, convocar las sesiones, dirigir las deliberacio
nes. visar las cuentas y actas, firmando en unión * del Secre
tario todos los documentos del Consejo y todas las además
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atribuciones inherentes al cargo que no estén reservadas al 
pleno del Consejo.

Art. 37.—Corresponde al Tesorero la custodia de todos los 
fondos del mismo en la forma acordada por el Consejo, la 
percepción de los ingresos, inversión de su recurso, según pre
supuesto aprobado por el Consejo* y formalización de la con
tabilidad.

Art. 38.—Corresponde al Secretario levantar las actas de 
las reuniones del Consejo y el desempeño de las demás fun
ciones inherentes al cargo, redactando anualmente una Memo
ria de la actuación del Consejo, que, previa la aprobación del 
mismo, será elevada al Ministerio de Agricultura.

Si el Secretario ostentase la condición de Letrado, recaerá 
en si la Asesoría Jurídica, informando al Presidente y al Con
sejo cuantas veces lo consideren necesario.

Art. 39.—El Consejo se reunirá cuantas veces lo crea Con
veniente su Presidente y cuando lo soliciten por escrito dos o 
más Vocales, reuniéndose, por lo menos, dos veces al año, una 
para formular su presupuesto y otra para aprobar las cuentas 
de cada ejercicio.

Art. 40.—Las sesiones dé! Consejo se convocarán por escrito 
con cinco dias de anticipación como mínimo, acompañándose 
a la citación el orden del día.

Las sesiones se celebrarán en primera convocatoria a la 
hora señalada, si concurren cuatro Vocales, y en segunda convo
catoria, media hora después, con el número de Vocales que estén 
presentes.

Art. 41.—El Consejo, si lo considerase conveniente, podrá 
nombrar una Comisión Permanente, compuesta por el Presi
dente, dos Vocales y el Secretario, para actuar en los casos 
en que la urgencia del asunto lo requiera.

Art. 42.—Los cargos de Vocales serán renovables por mitad 
cada tres años, guardando la proporción entre los sectores y 
pudiendo ser reelegidos. La primera renovación se efectuará 
a los tres años de la vigencia de este Reglamento, por sorteo 
entre los Vocales que entonces existan.

Las vacantes dé Vocales del Consejo por dimisión, cese 
u otra causa serán cubiertas por la persona que designe la en
tidad representada en el Consejo por el Vocal que cesa. El 
nuevo Vocal tendrá idénticas facultades a las del sustituido 
por el tiempo que a este quedase para el desempeño de su 
función.

Art. 43.—Los Vocales del Consejo Regulador ostentarán el 
carácter de Inspectores en todo lo que pue'da afectar a la de
nominación de origen, a cuyo efecto serán consideradosApomo 
tales, y tendrán de todas las autoridades los auxilios necesa
rios, proveyéndoles de un documento de identidad expedido por 
el Consejo Regulador.

Art. 44.—Todos los años, en el mes de noviembre, el Con
sejo Regulador formulará un presupuesto de ingresos y gastos 
para la vida económica de este Organismo durante el año 
siguiente, incluyéndose en él todas cuantas atenciones y gastos 
de personal, asistencia, material y propaganda considere nece
sarias. Excepcionalmente se formulará fuera de esta fecha un 
presupuesto cuando empiece este Reglamento a entrar en 
vigor.

Igualmente el Consejo Regulador examinará la liquidación, 
del presupuesto del año anterior y los justificantes de ingresos 
y gastos en el mes de enero, y una vez que hayan sido apro
bados dichos extremos se elevarán al Ministerio de Agricultura.

La cuenta de liquidación y la Memoria anual se considerará 
aprobada definitivamente si transcurren dos meses de su remi
sión sin que se' hayan formulado objeciones por el Ministerio 
de Agricultura.

Art. 45.—Los acuerdos adoptados por el Consejo Regulador 
en materia de su competencia, salvo los que se refieren a que 
el Consejo acuda a los Tribunales de Justicia a que autoriza 
el artículo 31, podrán ser apelados ante la Dirección General 
de Agricultura por los que se consideren perjudicados, dentro 
del plazo de quince días, sin que esto signifique la suspensión 
de los acuerdos. Los recursos se presentarán ante el Consejo 
Regulador' para ser elevados al indicado Centro Directivo, 
acompañados del correspondiente informe.

Art. 46.—Para atender a los fines que se encomiendan, el 
Consejo contará con los siguientes bienes económicos:

l.o Los legados y donativos que reciba.
2.° Hasta tres pesetas, por cada hectolitro de vino que ven

dan los criadores-exportadores y productores con destino a la 
península, posesiones españolas y extranjero.

3.° Hasta diez pesetas, por cada certificado de origen auto
rizado por el Consejo.

4.° La diferencia, por venta de mapas, folletos* precintos, 
Impresos, etc.

5.° Las cantidades ingresadas por cualquier otro concepto 
imprevisto.

Art. 47—La cuantía señalada a cada uno de los conceptos 
anteriores en que se fije la cantidad podrá ser aumentada o 
disminuida por el Consejo, previa aprobación de la Dirección 
General de Agricultura, variaciones que comenzarán a surtir 
efecto én el ejercicio económico siguiente a su aprobación.

Art. 48.—Todos los ingresos serán administrados por el Con
sejo Regulador, destinándose un 20 por 100 a las atenciones 
generales del Consejo, y el resto, a cubrir los gastos que ori
gine la defensa de los intereses de la denominación de origen, 
propaganda, etc.

Los sobrantes de cada ejercicio serán destinados, en una 
tercera parte, a construir un fondo de reserva; el resto se 
destinará a propaganda genérica de. los vinos amparados con 
la . denominación de origen durante el ejercicio siguiente.

CAPITULO VI

De las sanciones, procedimientos y recursos

Art. 49.—Cualquier infracción a las reglas contenidas en el 
presente Reglamento se castigará, según su importancia, con 
las siguientes sanciones:

1.0 Censuras.
2.0 Multas hasta 1.000 pesetas.
3.° Multas superiores a 1.000 pesetas, no pudiendo exce

der del 50 por 100 del valor del producto objeto de la infrac
ción.

4.0 Multa en cualquier grado y suspensión del derecho a 
vender y exportar vinos «Valdeorras» por un año, como má
ximo.

5.0 Multas de cualquier cuantía y suspensión por más de 
un año1 y menos de cinco del derecho a vender o exportar vino 
«Valdeorras».

El importe de las multas se hará efectivo por el sancio
nado en papel de pagos al Estado, conforme dispone la Ley 
de 5 de noviembre de 1940.

Las reincidencias se castigarán conforme a lo previsto en 
el artículo 93 del Estatuto del Vino, y si revisten especial gra- 

1 vedad se podrá acordar la pérdida definitiva del derecho a 
vender y exportar vino' «Valdeorras».

Cuando la infracción que se trate de sancionar constituya 
una contravención al Estatuto del Vino, el Consejo Regulador 
se limitará a trasladar la denuncia a la Jefatura Agronómica 
correspondiente al domicilio del infractor, a fin de que por 
ésta se tramite el correspondiente expediente, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 10 de marzo de 1941.

Art. 50.—Las sanciones de que trata el artículo anterior 
se impondrán siempre previo levantamiento de acta en la bo
dega o almacén del infractor y formación' de expédiente, en 
el que se oirá al denunciado, tramitándose en forma análoga 
a la prevista para los que incoen las Jefaturas Agronómicas 
por infracciones de lo dispuesto en el Estatuto del Vino.

Art. 51.—El Consejo Regulador impondrá las sanciónes cuan
do esté comprendida entre los números 1.° y 2.° del artículo 48. 
Si la falta merece sanción superior, elevará el expediente con 
propuesta de resolución a la Dirección General de Agricultura.

Art. 52.—Las sanciones impuestas por el Consejo Regulador 
por infracciones contra el presente Reglamento podrán ser ape
ladas ante la Dirección General de Agricultura. Los escritos 
de recursos serán presentados ante el Consejo Regulador den
tro del plazo reglamentario para la apelación, el que lo ele
vará ante el expresado .Centro directivo, acompañado del in
forme que proceda y del expediente de su razón.

Los recursos de apelación serán tramitados conforme a lo 
dispuesto por el Reglamento de Procedimiento Administrativo 
del Ministerio de Agricultura, de 14 de junio de 1935, y la 
resolución de la Dirécción Qeneral de Agricultura pondrá tér-. 
mino a la vía administrativa.

Los acuerdos de la Dirección General de Agricultura en 
primera instancia podrán ser apelados ante el Excmo. Sr. Minis
tro del Departamento, dentro de los plazos fijados por e¡ Re- 
glamento de Procedimiento Administrativo del Departamento.

No se admitirá interposición de ninguno de los recursos 
de apelación indicados sin que previamente se haya deposita
do el importe total de la multa en la Caja d* bepósitos.

Art. 53.—Cuando los expedientes se refieran al uso indebido 
de la denominación de origen «Valdeorras» el Consejo Regu
lador acudirá a los Tribunales de Justicia, ejercitando las ac
ciones penales reconocidas en la legislación vigente.



B. O. del E.— Núm . 220 29 agosto 1957 4429

DISPOSICION F IN A L

Este Reglamento entrará en vigor el mismo dia de su in
serción en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

DISPOSICION TR A N S ITO R IA  *

Tantt las bodegas de elaboración como las de crianza y 
exportación, asi como los comerciantes y almacenistas, ten

drán que declarar sus existencias de vino «Valdeorras» al 
Consejo Regulador en el plazo de un mes de la puesta en vi
gor de este Reglamento y liquidar sus existencias en el plazo 
de seis meses, tanto las bodegas que estén fuera de la zona 
de crianza como las que aun estando dentro de la misma no 
fuesen autorizadas para la producción y venta de esta clase 
de vinos.

Cuadro de características al que se hace referencia en el art. 5.° de este Reglamento •

V i n o s
Alcohol 

* en volumen

Grados

Acidez total 
en tartárico

Gramos por litro

Extracto
seco

Gramos por litro
C o l o r

Blanco ..............................
Tinto r e c io ........................
Tinto fino . . . ' ...................

Más de 9 
Más de 9 
Más de 9

Más de 4 
Más de 5 
Más de 5

Más de 18 
Más de 25 
Más de 20

Pálido.
Rojo sangre. 
Aguindado.

O R D EN  de 31 de ,jy lio  de 1957 por la que se dispone el 
cumplim iento de la sentencia que se cita , dictada por 
el Tribunal Supiemo.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del T r i
bunal Supremo sentencia firme en el recurso contencioso- 
administrativo número 5.778, interpuesto por el Ayuntamiento 
de Alcudia de Guadix contra Orden de este Ministerio de 
fecha 29 de abril de 1954, relativa a clasificación de vías pe
cuarias; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que dando lugar al presente recurso contencio- 
so-administrativo, debemos declarar y declaramos nula la Or
den ministerial de Agricultura de veintinueve de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, tan sólo en cuanto clasificó 
de vía pecuaria innecesaria el Abrevadero Rea de la Rambla 
de Piñana, debiendo, para resolver lo procedente sobre tal 
abrevadero, ser repuesto el expediente al trámite de informar 
al Ayuntamiento de Alcudia de Guadix y la respectiva Her
mandad de Labradores y Ganaderos sobre ia reclamación de 
que se declarase dicho abrevadero innecesario,' quedando sub
sistente lá citada Orden ministerial respecto a los demás pro
nunciamientos que contiene.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
•sus propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1957.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

O RD EN  de 24 de junio de 1957 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias del térm ino m uni
cipal de Cristina (Badajoz).

limo. S r .: , Visto el expediente de clasificación de las vías 
pecuaria.- del término municipal de Cristina, provincia de Ba
dajoz, y

Resudando- que ante petición del Ayuntamiento de Cristi
na la Dirección General de Ganadería dispuso que por el 
Perito agrícola del Estado don José Luis Ruiz Martín se pro% 
cediera al reconocimiento e inspección de las* vías pecuarias 
existentes en el expresado término municipal, así como que 
fuera .edactado el oportuno proyecto de clasificación, lo que 
llevó a efecto con base en antecedentes del Servicio de Vías 
Pecuarias, Planimetría, del Instituto Geográfico y Catastral y 
similares trabajos realizados en términos municipalés lim í
trofes, habiendo sido oída la opinión d& las autoridades lo
cales .
• Resultando que el proyecto de clasificación así redactado 

fué remitido al Ayuntamiento de Cristina para su exposición 
púbhca durante la cual no fué objeto de reclamación alguna. 
rípnrin más tarde devuelto debidamente diligenciada en unión

de los preceptivos informes de las autoridades, favorables al 
m ismo,

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas, por su parte, 
mostró su conformidad con el citado proyecto, como también 
lo hizo el señor Ingeniero agrónomo inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias;

Resultando que Se remitió el expediente a informe de la 
Asesoría Jurídica de este Departamento;

Vistos los artículos sexto al décimosegundo y décimosexto 
del Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 
23 de diciembre de 1944, en relación con los pertinentes del 
Reglamento de Procedimiento Administrativo del Ministerio 
de Agricultura, aprobado por Decreto de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada con
forme previenen las disposiciones vigentes, con el obligado 
estudio de las necesidades ganaderas que ha de atender, sin 
protesta alguna durante su exposición pública y siéndole favo- 
rab’es cuantos informes se han emitido ácerca de ella;

Considerando que la Asesoría Jurídica de este Ministerio 
informa en sentido favorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación del expediente se han ; 
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

’ Este Ministerio ha resuelto:
Priirero.-—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 

término municipal de Cristina, provincia de Badajoz, por la 
que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Colada del arroyo de Guareña y camino de la Zarza.—An
chura variable, con un máximo de veinte metros (20 m.) y 
mínimo de quince metros^ (15 m.).

Abrevadero de la Laguna del Pueblo.
Abrevadero de la Charca del Barroso.
Abrevadero de la Alberquilla del camino de Manchita.
Abrevadero de la Alberquilla del camino del Rincón.
Los cuatro abrevaderos citados son’ de superficie variable, a 

determinar al practicarse su deslinde.
Segundo.—La vía pecuaria que se clasifica tendrá la di

rección longitud y demás características que se especifican en 
el proyecto de clasificación, cuyo contenido deberá tenerse 
presente en todo cuánto les afecta.

Tercero.—Si en el término municipal existiesen más vías 
pecuarias de la clasificada, aquéllas no perderán su carácter 
de talec, y podrán ser objeto de deslinde provisional, sin que 
ello orejuzgue su ulterior clasificación, que habrá de realizarse 
con sujeción a los preceptos de rigor.

Cuarto.— Una vez firme la clasificación presente se proce
derá ai deslinde y amojonamiento de la vía pecuaria a que 
la misma se contrae.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1957.— P D„ S. Pardo.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
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ORDEN de 24 de junio de 1957 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias del término munici
pal de Villa de Don Fadrique (Toledo), '

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Villa de Don 
Fadrique (Toledo); y

Resultando que a propuesta del señor Ingeniero Jefe del 
Servicio de Vías Pecuarias la Dirección General de Ganadería 
acordó llevar a efecto la clasificación de las del término mu
nicipal de Villa de Don Fadrique, provincia de Toledo, enco
mendándose la práctica de tales trabajos al Perito Agrícola 
del Estado don Ariosto de Haro Martínez, que llevó a efecto 
su cometido con base en los antecedentes existentes en el 
Archivo del Servicio de Vías Pecuarias, planimetría del tér
mino facilitada por el Instituto Geográfico y Catastral e in
formación testifical supletoria;

Resultando que del proyecto así redactado fué remitida co
pia al Ayuntameinto de Villa de Don Fadrique, siendo devuel
to con las diligencias acreditativas de exposición pública y 
de no haberse presentado protesta ni reclamación alguna du
rante el plazo reglamentario, habiendo sido además informado 
favorablemente por la Corporación Municipal y Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos;

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, a quien también fué facilitada copia del proyecto de cla
sificación, prestó su conformidad al mismo;

Resultando que el proyecto de clasificación ha sido infor
mado favorablemente por el Ingeniero Agrónomo, Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que el expediente pasó a informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento;

Vistos los artículos 5.° al 13 y 16 del Reglamento de Vías 
Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
y el Reglamento General de Procedimeinto Administrativo del 
Ministerio de Agricultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada con
forme previenen las normas vigentes, con el debido estudio de 
la s . necesidades ganaderas que las vías pecuarias han de cu
brir, oídas las opinions de las autoridades locales, sin que 
durante la exposición pública se haya presentado reclamación 
alguna, y con los favorables informes de la Corporación Muni
cipal y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos;

Considerando que la Jefatura de Obras Públicas también 
ha informado favorablemente el proyecto de clasificación, así 
como el Ingeniero Inspector del Servicio ue Vías Pécuarias;

Considerando que igualmente emitió dictamen favorable a 
la aprobación del proyecto la Asesoría Jurídica del Ministerio;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las Vías Pecuarias del tér

mino municipal de Villa de Don Fadrique, provincia de To
ledo, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias
\

Cañada Real de Alcázar.—Anchura uniforme de setenta y 
cinco metros con veintidós centímetros (76,22 metros).

Cordel de los Torteros.-rAnchura' uniforme de treinta y 
siete metros sesenta y un centímetros (37,61 metros).

Colada del camino Provincial.—Anchura uniforme de ocho 
metros (8 metros).

2.° Las vías pecuarias anteriormente clasificadas tendrán 
la dirección, longitud y demás características que se consignan 
en el proyecto de clasificación, cuyo contenido deberá tenerse 
presente en todo cuanto les afecta.

3.° Si en el término municipal existiesen otras vías pecua
rias, además de las clasificadas, aquéllas no perderán su ca 
rácter de tales y podrán ser objeto de deslinde provisional, sin 
que ello prejuzgue su ulterior clasificación, que habrá de efec
tuarse ateniéndose a las formalidades reglamentarias.

4.° En el caso de que necesidades de ensanche de la pobla
ción o planes de urbanismo afecten a las vías pecuarias que 
se clasifican, antes de su realización deberán ponerse en cono
cimiento de la Dirección General de Ganadería con la sufi
ciente antelación para que resuelva lo procedente.

Proceder, una vez firme la clasificación, al desande y 4

amojonamiento de las vias pecuarias a que la misma se con- 
• trae.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 dp junio de 1957.—P. D., S. Pardo.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se declara obligatorio el tratamiento con
tra la mosca del olivo en diferentes términos de la 
provincia de Tarragona.

Como continuación ^ lo dispuesto por esta Dirección Gene
ral con fecha 24 de mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 31 de mayo), y de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 5.° de la Orden de este Ministerio, de 9 de febrero 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 de febrero),

Esta Dirección General ha acordado declarar obligatorio el 
tratamiento contra el «Dacus oleae» (mosca del olivo) en to
dos los olivares comprendidos en los siguientes términos:

Provincia de Tarragona: Alcanar, San Carlos de la Rápita 
y Amposta.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1957.—El Director general, Antonio 

Moscoso.

Sr. Ingeniero de ía Jefatura Agronómica de Tarragona.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganadería por 
la que se concede la denominación de «Ganadería ca
lificada» a la de don Joaquín Ibáñez Martin, de Va
lladblid.

A solicitud de don Joaquín Ibáñez Martin, para que le fuese 
coritedido el título de «Ganadería calificada» a la de su pro
piedad de ganado vacuno de raza holandesa Frlsia Nacional, 
que radica en la finca denominada «Coto del Arroyo», de la 
provincia de Valladolid, y vistos los informes preceptivos y de 
acuerdo con lo que determina el Decreto de 26 de julio de 1956 
y la Orden de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por 
esta Dirección General el título de «Ganadería calificada» a 
la citada agrupación animal.

Todo ello lo pongo en conocimiento de V. S. a los efectos 
preceptuados y para general conocimiento.

Dios guarde aoV. S. muchos años.
Madrid. 12 de julio de 1957.—El Director general, A. Cam

pano.

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Valladolid.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDENES de 12 y 31 de julio de 1957 por las que se re
suelven los recursos de alzada que se expresan.

fimo. Sr,: En el recurso de alzada interpuesto por don José 
Parajo Iglesias, copropietario de la Pensión Barcelona, de 
Cádiz, contra resolución de la Dirección General de Turismo 
de fecha 1 de Junio de 1955,

Este Ministerio ha acordado desestimar el presente recurso 
de alzada.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, traslado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1  muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1957.—P. D., José Luis Villar Palas!, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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En el recurso de alzada interpuesto por don Luis López de 
Castro, Director dél Hotel Rosalía de Castro, de Madrid, con
tra resolución dictada por la Dirección General de Turismo de 
fecha 26 de febrero de 1955,

Este Ministerio ha acordado desestimar el presente recurso 
de alzada.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, traslado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1957.—P. D., José Luis Villar Palas!. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO
ORDEN de 24 de agosto de 1957 

por la que se convoca concurso 
especial para proveer vacante en 

* la CAMPSA por el persona de la
Agrupación Temporal Militar.

Una plaza de Ordenanza en la Agencia 
de Lugo, rigiendo las mismas normas que 
regularon el convocado por Orden de 12 
de mayo de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 138), con las modi
ficaciones siguientes: .

Primera. El apartado a) del artículo 
tercero de la expresada Orden se enten
derá modificado en el sentido de que el 
sueldo base laboral que corresponde a la 
plaza objeto del presente concurso es el 
de 16.425 pesetas anuales,, percibiendo asi
mismo una gratificación de una mensua
lidad en Navidad y otra de siete días el 
18 de julio, con derecho al disfrute de 
quinquenios de 1.500 pesetas anuales, sin 
limitación de los mismos.

Segunda. El artículo 11 queda modi
ficado en el sentido de que las oficinas 
de la CAMPSA se hallan en el paseo del 
Prado, número 6, planta tercera, siendo 
en ellas donde el designado ha de pre
sentarse para el reconocimiento médico.

Tercera. Si el designado excede de los 
treinta y seis años de edad en la fecha 
de publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, no po
drá formar parte del Montepío para em
pleados de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos. S. A.

Madrid, 24 de agosto de 1957.

CARRERO

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Afri
canas por la que se convoca con
curso para la provisión de vacan
tes de soldados conductores exis
tentes en la Compañía de Auto
movilismo de la provincia de Afri
ca Occidental Española.

Existiendo vacantes de* soldados conduc
tores en la Compañía de Automovilismo 
del Africa Occidental Española, dotadas 
con el haber mensual de seiscientas cin
cuenta pesetas con cuarenta y un cénti
mos (650,41), a excepción de los premios 
de efectividad que tengan reconocidos, 
siendo la alimentación por cuenta de los 
interesados, se saca a concurso su p rov i
sión entre el personal de tropa pertene
ciente al Ejército de Tierra actualmente 
en filas y que se halle en posesión del 
Carnet de conductor.

Dicho personal, en la fecha de solici
tarlo, deberá estar dado de alta de ins
trucción.

El tiempo mínimo que los interesados 
habrán de permanecer en la citada Uni
dad será dé veinte meses.

Transcurridos los veinte meses desde la 
incorporación al destino, los designados 
tendrán derecho al disfrute de cuatro 
meses de licencia reglamentaria en la for
ma que determina la disposición vigente.

Los solicitantes deberán disfrutar de 
perfectas condiciones físicas,, acreditando 
por certificación facultativa no padecer 
lesiones de tipo tuberculoso, sean o no 
bacilíferas, asi como de no presentar des
viación acentuada de la normalidad psí
quica, de tipo caracterológico o tempera
mental, y cuantos documentos y certifi
cados estimen oportunos aportar 'en jus
tificación de los méritos que aleguen.

Las instancias de los interesados, debi
damente informadas por sus Jefes res
pectivos, serán dirigidas al Excmo, señor 
Director general de Plazas y Provincias 
Africanas, cursadas a través de la Direc
ción General de Reclutamiento y Perso

nal del Ministerio del Ejército, que las 
enviará a la citada Dirección General.

Las instancias irán acompañadas, ade
más de los documentos antes indicados, 
de la copia de la media filiación y hoja 
de castigos de los interesados.

El plazo mínimo que los interesados ha
brán de' permanecer en las respectivas 
Unidades de Africa será de veinte meses, 
a excepción de los del reemplazo de 1956, 
que serán licenciados cuando lo sea el 
mismo, si .así lo desean.

El plazo de admisión de las solicitudes 
será de treinta días naturales, contados 
desde el de la publicación de este anun-> 
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. ,

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstancias 
que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre qu8 
cumpla las condiciones exigidas o declarar 
desierto el concurso si lo estima conve
niente.

Madrid, 14 de agosto de 1957.—El Direc
tor general, José Díaz do Villegas.—̂ Con
forme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 31 de julio de 1957 por 

la que se convoca concurso vo
luntario de traslado entre Enfer
meras Puericultoras Auxiliares de 
los Servicios de Higiene Infantil 
para proveer vacante existente 
en los Servicios de Higiene In
fantil de Las Palmas.

Ilmo. Sr.: Vacante en la plantilla de 
Enfermeras Puericultoras Auxiliares de 
los Servicios de Higiene Infantil y en la 
correspondiente a la provincia de Las 
Palmas de Gran Canaria una plaza en 
los Servicios de Higiene Infantil de Las 
Palmas,

Este Ministerio, en armonía con lo dis
puesto en la Orden de 6 de julio de 1949, 
sobre provisión de destinos del referido 
Cuerpo en los Servicios de Sanidad.de las 
provincias canarias, lia tenido a bien con
vocar concurso voluntario ue traslado en
tre Enfermeras Puericultoras Auxiliares 

.que hayan aprobado curso de especializa- 
ción seguido en la Jefatura Provincial de 
Sanidad de Las Palmas y residentes en 
dicha provincia, para proveer la mencio
nada vacante, así como las resultas de la 
misma naturaleza que pudieran producirse 
en dichos Servicios Provinciales de Sa
nidad.

Para la presentación de instancias, 
acompañadas de testimonio de residencia 
en la referida provincia, en la Jefatura

Provincial de Sanidad de Las Palmas, dis
pondrán las aspirantes de un plazo de 
cuarenta y cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Una vez finalizado el pla
zo anteriormente fijado, la Jefatura Pro
vincial de Sanidad de Las Palmas remi
tirá las peticiones admitidas a esa Direc
ción General, para su ulterior resolución.

A los efectos de su legal tramitación, el 
expediente del presente concurso será so
metido a informe del Consejo Nacional de 
Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1957.—Por dele

gación, Jesús García Orcoyen.

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 31 de julio de 1957 por 
la que se convoca concurso volun
tario de traslado entre Instruc
toras de Sanidad para proveer la 
vacante existente en el Centro 
Secundario de Higiene Rural de 
Arrecife.

Ilmo. Sr.:* Vacante en la plantilla del 
Cuerpo de Instructoras de Sanidad y en 
la correspondiente a la provincia de Las 
Palmas de Gran Canaria una plaza én 
el Centro Secundario de Higiene Rural de 
Arrecife,
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Este Ministerio, en armonía con lo dis
puesto en la Orden de 6 de julio de 1949, 
sobre provisión de destinos del referido 
Cuerpo en los Servicios de Sanidad de las 
provincias canarias, ha tenido a bien 
convocar concurso voluntario de traslado 
entre Instructoras de Sanidad que hayan 
aprobado curso de especialización seguido 
en la Jefatura Provincial de Sanidad de 
Las Palmas y residentes en dicha provin
cia. para proveer la mencionada vacante, 
asi como las resultas de la misma natu
raleza que pudieran producirse en dichos 
Servicios provinciales de Sanidad

Para la presentación de instancias, 
acompañadas de testimonio de residencia 
en la referida provincia, en la Jefatura 
Provincial de Sanidad de Las Palmas, 
dispondrán las aspirantes de un plazo de 
cuarenta y cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente ai de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Una vez finalizado el pla
zo anteriormente fijado, la Jefatura Pro
vincial de Sanidad de Las Palmas remi
tirá las peticiones admitidas a esa Di
rección General, para su ulterior resolu
ción.

A . los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V, I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1957.—Por dele

gación, Jesús García Orcoyen.

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 3 de agosto de 1957 por 
la que se acepta la renuncia de 
Vocales propietarios y suplentes 
de Tribunales primero y segundo 
para oposiciones de Practicantes 
titulares y se anulan los nombramientos 

de Vocales suplentes de 
los Tribunales segundo y tercero 
de F. E, T. y de las J. O. N. S. y 
se nom bran los sustitutos.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 15 
de* abril del año en curso fueron desig
nados los miembros que habían de consti
tuir los Tribunales de las oposiciones de 
Practicantes titulares que fueron dispues
tas por Orden ministerial de 9 de abril 
de 1956. Algunos de los Vocales designa
dos han renunciado a su cargo por no 
poder desempeñar el nombramiento que 
se les hacia, y, por otra parte, otros de 
los Vocales . designados, propuestos por 
la Delegación Nacional de Sanidad de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J.O. N. S., que a pesar de no reunir 
el requisito esencial de pertenecer al 
Cuerpo de Practicantes Titulares, fueron 
designados por no encontrar dicha Dele
gación otros representantes de la misma 
que reunieran tal circunstancia, han sido 
recusados por este motivo, amparándose 
en ’ lo que determina el artículo 129 del 
Reglamento de Personal de los Servicios 
Sanitarios Locales de 27 de novtémbre 
de 1953, cuyó' defecto es preciso subsanar

a fin de que ios Tribunales se ajusten 
a los preceptos legales,

Este Ministerio, en virtud de lo que 
antecede, ha tenido a bien disponer:

1.° Aceptar la renuncia de don Juan 
Córdoba Pérez y don Agustín Serrano 
Díaz, como Vocales propietario y suplen
te, respectivamente, del Tribunal núme
ro 1 de las oposiciones de Practicantes 
titulares, y nombrar, en sustitución de los 
mismos, a don Máximo Santamaría Gar
cía, como Vocal propietario, y a don José 
González Rincón, Vocal suplente, en el 
referido Tribunal de oposición, como re
presentantes ael Consejo Nacional de Au-' 
xiliares Sanitarios.

2.° Aceptar la renuncia de don José 
Cousiño de la Parra como Vocal propie
tario del Tribunal número 1 de la oposi
ción de referencia, y ocupando este puesto 
don Enrique Riudavert Montes, que fué 
designado Vocal suplente del mismo Tri
bunal, nombrando en sustitución de éste 
a don Francisco Benedíto Pedregal, como 
representante de la Delegación Nacional 
de F.E. T. y de las J.O. N.S.

3.° Anular los nombramientos de don 
Luis García Verdugo y don Jesús Picazo. 
Márquez, nombrados Vocales suplentes 
de los Tribunales segundo y tercero, 
respectivamente, y en representación de 
la Delegación Nacional de Sanidad de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J, O. N. S., y nombrar en sustitución 
de los anteriores a don Máximo Santa
maría y don José Peralta Esteban, os
tentándola misma representación.

Lo digo a V. I para su debido conoci- 
níiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 3 de agosto de 1957.—Por dele

gación, Luis Rodríguez Miguel.

Ilmo. Sr Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L

ORDEN de 17 de agosto de 1957 por 
la que se fija la distribución en 
tercios del Escalafón de Profesores 

de término de Escuelas de 
Artes y Oficios.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado a) del número ter
cero del artículo primero de la Orden 
ministerial de 8 de julio de 1952. por la 
que se dictan normas para aplicación del 
Decreto de 21 de diciembre de 1951, refe
rente a la designación de Tribunales para 
oposiciones a plazas de Profesores, Maes
tros y Ayudantes *de Taller de Escuelas'de 

' Artes y Oficios,
Este Ministerio ha resuelto hacer pú

blica la división en tercios del Escalafón 
de Profesores de término de los indicados 
Centros, con, efectos de 1 de julio último: 

Primer tercio.—Comprende desde el nú
mero 1 del Escalafón publicado en el «Bo
letín Oficial» ¿leí Ministerio de 3 de ma
yo de 1954, don Francisco Marco Diez

Pintado, de la Escueía de Artes y Oficios 
de Valencia, hasta don' Antonio Martín 
Bonilla, de la Escuela de Sevilla y núm. 53 
del citado Escalafón.

Segundo tercio.—Se inicia con don Joa
quín González Narbona, número 54 del 
mismo Escalafón y afecto a la Escuela 
de Sevilla, terminando en don José Mo
rillo Fernández, de la Escuela de Sevilla 
y número 106 del referido Escalafón

Tercer tercio.—Empieza en don Luis Ber- 
dejo Elipe, número 107 del Escalafón y 
afecto a la Escuela de Zaragoza, hasta 
don José A Martínez de Villafreal. de la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas y nú
mero 153 del Escalafón, qüe no figuraba 
en el publicado en el «Boietín Oficial» del 
Ministerio de 3 de mayo de 1954 citado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.v muchos años.
Madrid. 17 de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Directoi general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas 

por la que se anuncia concurso 
general de traslado entre funcionarios 

del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 

Por haber quedado vacantes las plazas 
de Director del Museo Arqueológico de 
Valladolid y una de la Biblioteca de la 
Universidad de Barcelona, que lleva con
sigo el servicio especial del Registro de 
la Propiedad Intelectual de aquella ca
pital. . ' •

Esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer que se anuncie a concurso ge
neral de traslado entre funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos la provisión de las 
citadas vacantes del. Museo Arqueológico 
de Valladolid y Biblioteca de la Univer
sidad de Barcelona.

Podrán tomar parte en este concurso 
todcs los funcionarios en servicio activo 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bi
bliotecarios y Arqueólogos.

El plazo de presentación de solicitudes 
será de treinta días, a contar de la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias, acompañadas de la co
rrespondiente hoja de servicios y de cuan
tos documentos consideren oportunos, se 
enviarán o presentarán en el Registro 
General de este Ministerio por conducto 
y con informe del Jefe inmediato, o si 
no lo tuviera, del Inspector de la Zona 
correspondiente.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.- 
Madrid. 20 de agosto de 1957.—El Di- . 

rector general. José Antonio García-No
ble jas. .

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bi
bliotecas.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
Dirección General de Asuntos 

Consulares

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN CARACAS

C o m u n ic a d o  del Consulado de España en 
Caracas sobre adición de nombre del sub

dito español que se menciona

Habiéndose iniciado en este Consulado, 
a solictiud de don Isaac Bentata Sabah, 
súbdito español, hijo de Jacobo Jacques 
y de Biddy. un expediente de adición ce 
nombre, y deseando el interesado adoptar 
el de Víctor Rodolfo, precediendo al de 
Isaac, de acuerdo con lo preceptuado en 
el articulo 71 del Reglamento del Regis
tro Civil, se publica el presente edicto y 
se ibre el periodo de tres meses que el 
mencionado Reglamento establece, con el 
fin de que los que se crean co n ' derecho 
a ello puedan presentar su oposición ante 
este Consulado H > España en Caracas.'

Caracas, 29 de julio de 1957.

M IN IS T E R IO  D EL E JE R C IT O

Parque Central de Sanidad Militar

A c t a s  de  l a  J u n t a  F a c u l t a t iv a  n ú m e r o s  5.
16, 12, 49, 50, 59 y 60

Autorizada por ia Superioridad la ad
quisición por gestión directa del material 
declarado desierto en las subastas cele- i 
bradas en este Parque, y para las nece
sidades del mismo, los dias 16 de mayo 
último, 4 y 10 de junio, 8, 1), 26 y 29 de 
julio, también último, se admiten ofertas 
en la forma reglamentaria y en sobre 
cerrad* y lacrado hasta el dia 20 de sep
tiembre en las mismas condiciones y pre
cios que rigieron para las subastas, en 
Secretaría de esta Junta, paseo de las 
Delicias número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición y material 
a adquirir relacionado se .ncuentran a 

' disposición de quienes pueda interesar en 
las oficina de este Parque todos los días 
laborables, durante las horas de oficina.

El importe de los anuncios será satis- 
* fecho por los adjudicatarios.

Madrid, 26 de agosto de 1957.
3.900.

Fábrica Nacional de Palencia 

Expediente número 8 P. L.-1957

La Superioridad ha autorizado la ad
quisición, por el procedimiento de gestión 
directa, de:

v 755 muelas de esmeril, por un importe 
total de 181.393,90 pesetas, y hasta' Jas 
once horas del día 19 del próximo sep
tiembre se admiten ofertas, ajustándose a 
los pliegos de condiciones técnicas y 'le 
gales. que se encuentran a disposición de 
los señores ücitadores que deseen tomar 
parte en la misma. Dichos pliegos se po
drán examinar cualquiér día laborable, 
durante las horas de oficina, en la de la

Jefatura del Detall o tablón de anuncios 
de esta fábrica.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Palencia, 24 de agosto de 1957.—El Te
niente Coronel Director accidental, Jesús 
García-Nieto Guadián.

Depósito Central de Remonta

En propuesta aprobada' por la Superio
ridad, se procederá a la venta en pública 
subasta de seis caballos de desecho.

Dicho acto tendrá lugar en este Acuar
telam iento a las once horas del viernes 
día 6 del próxim o mes de septiembre.

Este anuncio será abonado a prorrateo 
entre los adjudicatar s. '

Madrid, 24 de agosto de 1957.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Francisco Lo
bo de Noriega.

3.894.

Taller de Precisión y Centro 
Electrotécnico de Artillería

S e g u n d a  s u b a s t a .

Para adquisición por el Taller de Pre
cisión y Centro Electrotécnico de Artille
ría de’ 250 Tm. de carbón de antracita 
tipo «grancilla», por un importe máximo 
de 183.500 pesetas.

Fecha: 13 de septiembre de 1957.
H ora: once a once treinta.
Lugar: Raimundo Fernández Villaver

de, 44.
Los pliegos de condiciones, a disposi

ción pública durante horas hábiles de 
oficinr en dicho establecimiento.

Madrid, 23 de agosto de 1957.
3.893.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando concurso de las obras 
del pantano de Tous, en el rio 
Júcar (Valencia), solución C.

Hasta las trece horas del dia 30 de 
septiembre de 1957 se admitirán, en ia 
Sección' di Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección 
de ia Confederación Hidrográfica del Jú
car (Valencia), durante las horas de ofi
cina, proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
504.621.893,76 pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, 2.603.110 pesetas.
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras F' dráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 5 de octubre 
de 1957, a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el 'modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración del concurso ca

tarán de manilicoto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar (Valencia).

Madrid. 21 de agosto de 1957.—El Di
rector general, Florentino Briones.

3.899.

Confederaciones Hidrográficas 
E B R O  

E x p r o p i a c i o n e s

Obra: Salto de Esterri. Expediente nú
mero 13.

Sociedad constructora: Hidioeléctnca
de Cataluña, S. A, Barcelona. Avenida de 
José Antonio, 632.

Término municipal: Esterri de Anéu.
Declaradas de urgente ejecución 'as 

obras del s¿ :to de Esterri mediante De
creto de 14 de junio de 1957, a efectos 
de que sea aplicable el método de urgen
cia a las expropiaciones motivadas por su 
construcción, y practicadas las diligen
cias iniciales de la tramitación del expe
diente mencionado en cabeza, se ha seña
lado el día 17 del próximo mes de sep
tiembre para que a las cinco de la tarde 
se inicien los trabajos conducentes al le
vantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas por él afectadas.

El acto tendrá lugar en las mismas 
fincas, de acuerdo con lo prescrito en 1.a 
vigente legislación.

En su consecuencia, se advierte a !os 
propietarios que se relacionan a continua
ción. así. como a los representantes de la 
Sociedad expropiante, a las autoridades 
municinales y a cuantas personas deban 
asistid al acto que deben constituirse en 
las fincas afectadas y a la hora que que
da indicada. ” rué podrán hacer uso 
de los derechos apuntada en los diversos 
apartados del artículo 52 de - la Ley de 
16 de diciembre de 1954, que es el que 
pautará los trabajos a realizar.

Lo que se hace público para conoci
miento de los eresados. en cumplimien
to de lo dispuesto por la vigente legisla
ción .

Zaragoza. 23 de agosto de 1957.—El in
geniero Director, P. A., el Ingeniero Di
rector adjunto, F. Gómez.

Relación que se cita

Número de la finca: 1 (33). Propieta
rio: Herederos de Antonia Blasi Escarre. 
Residencia: Esterri de Anéu. Partida: 
Pa’\ Clase: Cultivo de secano.

9.732.
• # *

Obra: Salto de Esterri. — Expediente 
número 15.

Sociedad constructora: Hidroeléctrica
de Cataluña, S. A. Barcelona, avenida 
José Antonio, 632.

Término municipal: Sorpe y su agregar 
do Isabarre.

Declaradas de urgente ejecución las 
obras del salto de Esterri mediante De
creto de 14 de junio de 1957. a efectos 
de que sea aplicable el método de ur
gencia a las expropiaciones motivadas por 
su construcción, y practicadas las dili
gencias iniciales de la tramitación del 
expediente mencionado en cabeza, se ha
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señalado el día 18 del próximo mes de 
septiembre para que a las diez de la ma
ñana se inicien los trabajos conducentes 
al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de las fincas por él afec
tadas.

El acto tendrá lugar en las mismas 
fincas, de acuerdo con lo prescrito en la 
vigente legislación.

En su consecuencia, se advierte a los

propietarios que se relacionan a conti
nuación, así como a los representantes 
de la Sociedad expropiante, a las autori
dades municipales y a cuantas personas 
deban asistir al acto, que deben consti
tuirse en las fincas afectadas en la fe
cha y a la hora que quedan indicadas y 
que podrán hacer uso de los derechos 
apuntados en los diversos apartados del 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre

de 1954, que es el que pautará los traba
jos a realizar.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, en cumpli
miento de lo dispuesto por la vigente 
legislación.

Zaragoza, 23 de agosto de 1957.—El 
Ingeniero Director, P. A., el Ingeniero 
Director adjunto, F. Gómez.

9.733.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de la 

f in c a
P r o p i e t a r i o s Residencia p a r t i d a C l a s e

1
2
3
4
5
6 (7)
7 ¿8)
8 (10)
9 (12)

10 (13)
11 (14)
12 (15)
13 (15a)
14 (16)
15 (20)
16 (22)
17 (24)
18 (25)
19 (26a)
20 (28)

1 (30)
2 (31)
3 (32)

Jurisdicción de Sorpe:

Juan Carrera Iglesias ...........................................
Junta de vecinos .................................... ............. .
Herederos de Francisco Mora Saura ..............
Junta de vecinos ............................................. ......
Juan Carrera Iglesias ...........................................
Junta de vecinos ..................................................
Herederos de Francisco Mora Saura ..............
Junta de vecinos ....................................................
Junta de vecinos ....................................................
Herederos de Francisco Mora Saura ..............
María Roca Catarina ..........................................
Juan Carrera Iglesias ......................................... .
Junta de vecinos ............................... .................. ..
Teresa Forcada ........................................ ............
Junta de vecinos ..... ..................................... ........
Junta de vecinos ......................... ...........................
Juan Carrera Iglesias ....... , .................................. .
Herederos de Francisco Mora Saura ...... .......
Junta de vecinos ...... ............................................
Andrés Constanza Beme .....................................x

Jurisdicción de Isabarre:

Modesto de Visa Lladós ......................................
Ramón Sala Tort ..................................................
Ramón Sala Tort ...................................................

Boren .....................
Boren .....................
Boren .....................
Boren .....................
Bcren .....................
Boren .....................
Boren .....................
Boren .....................
Boren .....................
Boren .....................
Boren ............ ........
Boren .....................
Boren .....................
Barcelona .............
Boren .....................
Boren ....................
Boren .....................
Boren .....................
Boren ..........
Isabarre ....... .........

Isabarre .................
Esterri de 'Anéu ... 
Esterri de Anéu ...

Maruells ................
Cal. B oren....... .
Entramarraques ...
Cal. Boren ...........
Pláu ........................
Col. de Boren ....
Cueixa....................
Col. de Boren 
Col. de Boren ....
Sabardillo .....'.......
Prat de la Mola ...
Areño ..................
Col. de Boren .... 
Huerto de Mola ... 
Col. de Boren .... 
Col. de Boren .... 
Isabe .....................

Isabe ......................
Col. de Boren , , 
San Juan .............

Prat del Camp. ...
La Basera .............
Els Viñals .............

Prado, yermo arb.°. 
Yermo.
Yermo.
Yermo.
Secano y yermo. 
Yermo.
Secano. - 
Yermo.
Yermo.
Yermo.
Prado y yermo. 
Secano.
Yermo. .
Hortalizas.
Yermo.
Yermo.
Secano, prado, yer

mo y arbolado. 
Yermo.
Yermo.
Secano.

Prado.
Erial.
Erial.

Juntas de Obras de Puertos 
BILBAO

Por Leyes de 18 de diciembre de 1946 
y 17 de julio de 1951 ha sido autorizada 
esta Junta de Obras del Puerto de Bilbao 
para la emisión de un empréstito hasta 
quinientos ochenta y cinco millones de 
pesetas (585.000.000).

Previas autorizaciones del Ministerio 
de Obras Públicas, han sido puestas en 
circulación doce emisiones p *ciales én 
los años 1947, 1948, 1949, 1950, 1951, 1952, 
1953, 1954 (dos), 1955 (dos) y 1956, res
pectivamente.

Por Orden ministeraíl de 17 de mayo 
de 1956 fué autorizada esta Junta de 
Obras para efectuar la decimotercera 
emisión parcial, serie M, de las obliga
ciones de dicho empréstito hasta el li
mite de cuarenta millones de pesetas, que 
fueron puestas en circulación en 30 de 
octubre último, previo acuerdo del Pleno 
de 2 de junio de 1956.

Comprende esta décimotercerá emisión 
40.000 obligaciones, serie M, de valor no
minal mil pesetas (1.000) cada una, nú
meros 395.001 al 435.000, al tipo de inte
rés del 5 por 100 sobre el valor nominal, 
con impuestos a cargo del tenedor, amor- 
tizables en plazo máximo de cincuenta 
años y con cupones semestrales, paga
deros una vez vencidos, el primero, en 
31 de diciembre de 1956, y los sucesivos, 
en 30 de junio y 31 de diciembre de cada 
año.

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 28 del Reglamento para 
la organización y régimen de las Bolsas

de Comercio, se inserta en el. BQLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a los efectos de 
que, en su día, puedan ser objeto de co
tización en la Bolsa Oficial de Comercio.

Bilbao, 16 de agosto de 1957.—El Pre
sidente, Alfonso de Churruca.—El Secre
tario-Contador, Leonardo Amiano.

3.898.

MINISTERIO D E  TRABAJO

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 9 de mayo de 1957 fa
lleció en Palma de Mallorca el obrero 
Mateo Terrasa Tous, natural de Palma 
de Mallorca hijo de Jaime y de Marga
rita, domiciliado en Palma de Mallorca, 
que trabajaba al servicio de Ferrocarri
les de Mallorca.

Por consecúencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 3 de abril de 1957 
falleció en Tolva (Huesca) el obrero An
tonio Garrido Gallego, de veinticinco 
años de edad, natural de A l c a u d e t e  
(Jaén), hijo de Manuel y de Francisca, 
domiciliado en Benaberre (Huesca), que 
trabajaba al servicio de Salvador Cuota 
Castañera.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 7 de diciembre de 
1956 falleció en alta mar (pesqúero «Juan 
Santos») el obrero José Pérez Domín

guez, de dieciséis años de edad, natural 
de Puebla de Caramiñal, hijo de Manue
la, domiciliado en Pasajes de San Pedro 
(Guipúzcoa), que trabajaba al servicio de 
Pesquera Pasaitarra.

Por Consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 12 de febrero de 1957 
falleció pn Oviedo el obrero José García 
García, de cuarenta y ocho años de edad, 
natural de Pico de Lanza, Ribera de Arri
ba (Oviedo), hijo de Felipe y de Carmen, 
domiciliado en Pico de Lanza, Ribera de 
Arriba, que trabajaba al servicio de José 
María Alonso Jove.

Por consecuencia de accidente de tra-' 
bajo ocurrido el día 13 de mayo de 1956 
falleció en Huesca el obrero Antonio Cas- 
tán Lafarga. de veintitrés años de edad, 
hijo de Ramón y de Vicenta, domicilia
do en Sabiñánigo (Huesca), que trabaja
ba al servicio de Emilio Gracia Periel.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 de marzo de 1957 
falleció en La Silva (León) el obrero 
Próspero Durandez González, de veinti
cuatro años de edad, natural de Prado- 
rrey ((León), hijo de Luis y de Juana, 
domiciliado en Pradorrey (León), que 
trabajába al servicio de Gerardo Martí
nez Calvo. ,

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 de enero de 1957 
falleció en Almería el obrero Manuel Ló
pez Gómez, de. veintiún años de edad, 
natural de Gallarta (Vizcaya), hijo de 
Manuel y de Eloísa, domiciliado en Ge
neral Sanjurjo, 11, Gallarta, que trabajar 
ba al servicio de Montajes Nervión.
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Por consecuencia de accidente de trá
balo ocurrido el dia 9 de agosto de 1956 
falleció en Villagarcia de Campos (Va- 
lladolid) el obrero Lucio Torices Herre
ras. de sesenta y dos años de edad, na
tural de Villagarcia de Campo? (Vallar 
dolid). hijo de Julián y de Carmen, do
miciliado en Villagarcia de Campos (Va- 
lladolid), que trabajaba* al servicio de 
Sixto Martínez Leal.

Por consecuencia de accidente de tra- 
' bajo ocurrido el día 22 de septiembre 
de 1956 falleció en Aldealávila de la Ri
bera (Zamora) el obrero Agustín Gonzá
lez Alonso, natural de Calzada de Tera 
(Zamora), hijo de Agustín y de María, 
que trabajaba al servicio de Iberduero, 
Sociedad Anónima.

Por consecuencia de accidente de ti*á- 
bajo ocurrido el día 11 de agosto de 1956 
falleció en Ibros (Jaén) el obrero Gonza
lo Cabrero. Rus, de dieciocho años de 
edad, natural de Ibros (Jaén), hijo de 
Martín y de Ana, domiciliado en Ramón 
y Cajal. 44, Ibros, que trabajaba al ser
vicio dé Luis Fernández Martínez.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 26 de febrero de 1956 
falleció en alta mar el obrero José Ra
miro Blanco Alonso, de dieciocho años 
de edad, natural de Lugar de Noal, Ayun
tamiento de Puerto del Son (La Coru- 
fia). hijo de José y de Antonia, domici
liado en Lugar de Noal, que trabajaba al 
servicio de Miguel Lliñares Seguí.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Alcalá.. 56, Madrid

Madrid. 16 de agosto de 1957.—El Di
rector adjunto, Isaac ‘ Galcerán Valdés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

; L e g a l iz a c ió n  a m p l ia c ió n  in d u s t r ia

Peticionario: Lloret y Llinares, S. L.
Emplazamiento: Arrecife.
Objeto de la petición: Legalización de 

varias máquinas en su industria de con
servas, salazones y subproductos de pes
cado, consistentes en dos cortadoras de 
pescado, una descamadora, doce cámaras 
de conservación, dos calderas de cocción 
y tres motores de combustión interna, 
con potencia total de 25 CV., en la sec
ción de conservas-; dos motores de com
bustión interna con 31 CV. en. total, dos 
dínamos de 12 KV., una tanqueta de 
desalar y un tanque de gas-oil. en la sec
ción de subproductos; dos grupos elec
trógenos con sendos motores de explo
sión, de 8 CV. y alternadores de 8 KVA., 
un motor eléctrico de 5.5 KV., y otro de 
combustión interna, de 10 CV.. una uni
versal, una añladora y dos bombas hi
dráulicas, en servicios generales. Además 
ampliar la sección de conservas con una 
cerradora automática con motor eléctri
co de 1.5 KV.

Capital: Pasará de 3.357.360 pesetas a 
3.978.860 pesetas.

Capacidad de producción anual; Se am
plía la teórica de la sección de conservas, 
por aplicación de las normas de 20 d* 
abril de 1956, pasando de 714.440 kilo
gramos a 926.440 kilogramos, no sufrien
do alteración la de salazones y subpro
ductos

Maquinaria y materias primas: Adqui
ridas y por adquirir en el mercado na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de 
Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de 
agosto de 1957.—El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares.

9.537.
L e g a l iz a c ió n  de t r a sla d o  y  a m p l ia c ió n

DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Antonio Padrón Gu
tiérrez.

Emplazamiento: Puerto del Rosario.
Objeto de la petición: Legalización de 

traslado y de ampliación de carpintería 
con torno, regruesadora, sierrp, sinfín, 
tupi, fijadora y esmeril, sustituyendo 
motor de combustión de 4 CV. por otro 
de 12 CV.

Capital: 215.000 peseta?.
Capacidad anual de producción: 790 

metros cuadrados de carpintería de hue
cos, y varios muebles y reparaciones di
versas, por valor apreciado de estas úl
timas de 55.000 pesetas.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mei*cado nacional.

Se hace pública esta petipión para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, sita en paseo 
de Chil, núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de 
agosto de 1957.—El Ingeniero Jefe, Jósé 
Bosch Millares.

9.446.
N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Miguel Rivero To
rres.

Emplazamiento: Santa Brígida.
Objeto de la petición: Nueva carpin

tería con máquina universal, trompo y 
sierra sinfín, accionados eléctricamente.

Capital; 143.523,72 pesetas.
Capacidad anual de producción: 555 

metros cuadrados de huecos y diversos 
muebles, por valor total estimado de pe- 
set^s 277 500

Maquinaria y materias primas: Se ad
quirirán en él mercado nacional.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de 
Chil, núm, 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de 
agosto de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

9.448.
0 9  0

Peticionario: Don Domingo Cardenes 
Rivero.

Emplazamiento: Gran Parada, Santa 
Brígida.

Objeto de la petición: Nueva carpin
tería con máquina universal, accionada 
por motor de explosión de 5 CV.

Capital: 69.200 pesetas.
Capacidad anual de producción: Mue

bles diversos por valor estimado de pese
tas 162.000, y huecos por valor de 25.000 

, pesetas.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quirirán en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, sita en paseo 
de Chil, núm. 15.

• Las Palmas de Gran Canaria. 6 de 
agosto de 1957.~fEl Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

9.447.

LOGROÑO

L e g a l iza c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: H i j o s  de Elguezábal,
S. R. C.

Emplazamiento: Haro.
Objeto: Legalizar la ampliación de una 

industria de tonelería mecánica sin au
mento en la capacidad de producción.

Capital de la ampliación: 44.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nació

se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escritos 
que consideren oportunos, dentro del pla
zo de diez, días, en las oficinas de esta: 
Delegación (calle Vara de Rey, 55 bis).

Logroño, 6 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe* F. José Lapeña.

9.462.
LEGALIZACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Don José Reinares Sáenz.
Emplazamiento: Calahorra.
Objeto: Legalizar la instalación de una 

industria de aglomerados de carbones * 
con una producción anual de 63.360 ki
logramos.

Capital.de la legalización: 66.000 pe-

Máquinaria y materias primas: Nacio
nales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren .afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escritos 
que consideren oportunos, dentro del piar 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (calle Vara de Rey, 55 bis).

Logroño. 6 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, F. José Lapeña.

9.463.
TOLEDO 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Ildefonso Salazar Agudo.
Emplazamiento: Arcicóllar.
Capital: 79 0̂00 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de cinematógrafo.
Capacidad de aforo: 300 localidades.
Empleará maquinaria nacional*
Los que se consideren afectados pre-, 

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo. 3 de agosto de 1957.—El Inge
niero Jefe. Diego Mesa Suárez.

9.360.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas
HUELVA

A m p l i a c i ó n ’ de in d u s t r i a

Peticionario:, Don José Celestino Ver- 
dioT Z sltzsl

Localidad: Bollullos del Condado.
Capital de la ampliación: 500.000 pe-

Objeto de la industria: Instalación en 
industria de elaboración de vinos ya exis
tente de los elementos necesarios para
la obtención de alcohol partiendo de vi
nos defectuosos y orujos.

Materias primas a emplear: Vinos de
fectuosos y orujos.

Maquinaria a instalar: Dos calderas, 
una bomba de alimentación, batería de 
tres calderines de cobre, seis depósitos 
de cemento, una bomba centrifuga y una' 
destiladora y rectificadora.

Se hace pública esta solicitud para que 
los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos en 
la Jefatura Agronómica de Huelva, Gran
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Vía, núm. 5, en el plazo de diez días há
biles, a contar de esta publicación.

Huelva, 14 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, Salvador Trevijano Molina.

697.

SEVILLA 

NUEVA INSTALACIÓN

Peticionario: Villamarín Hermanos, So
ciedad Anónima.

Localidad: Lora del Río, calle Marcos 
de Orbaneja, 2.

Objeto de la petición: Nueva instala
ción de aderezo de aceitunas.

Maquinaria: Nacional.
Rendimiento anual: 600.000 kilogramos 

de aceituna verdeo.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, debidameñte 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días a partir de la publicación de este 
anuncio en las oficinas de esta Jefatura, 
sita en plaza de España, sector tercero.

Sevilla, 12 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, Antonio Berjillos 
del Río.

5.361.

TARRAGONA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa Agrícola N-S. 
Bodega núm. 1'.

Emplazamiento: Camí Clós, s/n.
Localidad: Espluga de Francolí.
Objeto de la industria: Elaboración de 

vinos.
Producción: 1.500.000 kilogramos de uva.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos oportunos, en. triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Je
fatura Agronómica, sitas en la calle Real, 
número 28, segundo.

Tarragona. 21 de junio de 1957.—El In
geniero Jefe, Miguel de Mata.

9.525.

Jefaturas de Ganadería
PONTEVEDRA

Peticionario: Don Manue' Vázquez Her- 
mida.

Localidad de emplazamiento: Vigó, car 
lie de Canceleiro, 11.

Objeto: Fabricación de piensos com* 
puestos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Producción anual que se proyecta: Un 
millón de kilogramos, con un valor de 
4.750.000 pesetas, de piensos varios, con 

. destino a Avicultura y Ganadería.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez ’.ías hábiles, puedan 
presentarse. las reclamaciones, por cua
druplicado, contra la autorización de di
cha industria, ante .?s>ta Jefatura Provin
cial de Ganadería San Telmo.. núm. 8, 
primero).

Pontevedra, 10 de agosto de 1957.—El 
Jefe provincial, Benito Fernández García- 
Fierro. *

5.360

VALLADOLID  

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionarlo: Don M ? r i a n o García 
Arranz.

Emplazamiento: Valladólid.

Objeto: Instalar cámara frigorífica en 
su industria de salchicheria.

Maquinaria .y materias primas: Nació 
nales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de. este Servicio Provincial de 
Ganadería, plaza de ios Arces, núm. 2.

Valladólid, 14 de agosto de 1957.—L1 
Jefe del Servicio, Teodomiro Valentín 
La jo.

5.368

Servicio Nacional del Trico 
L U G O

C a m b i o , de  p r o p ie d a d

Peticionario: Don Secundino López Pu- 
mares.

Objeto de la petición: Cambio de pro
piedad a su favor ide molino maquilero 
mixto.

Localidad del emplazamiento: San Fé
lix de Reimúndez-Sarria.

Capital: 7.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida- 
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Lugo, 16 de agosto de 1957.—El Jefe 
Provincial, Victoriano.' Gómez Carnero.

5.387.

ORENSE 

I n s t a l a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Concepción Salgado 
Campos.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino maquilero de piensos en Ban- 
de (Orense)

Capital: 45.000 pesetas,
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública easta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar ante esta Jefatura los escritos que 
estimen oportunos, por triplicado, debi
damente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días.

Orense, 14 de agosto de 1957.—El Jefe 
Provincial. :

5.386.

Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles
SERVICIO DE FIBRAS DURAS

MALAGA

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Antonio Bravo Ruiz.
Emplazamiento: Alora (estación de El 

Chorro). Málaga.
Capital de instalación: Doce mil cua- 

trocientas pesetas.
Objeto de la industria: Elaboraciós de 

crin vegetal. ,
Materias primas a emplear^ Palmitos.
Maquinaria: Nacional. .
Se hace pública esta solicitud para que 

los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos en 
el Servicio de Fibras Duras de Málaga, 
calle Barroso, 6, en el plazo de diez días

hábiles, a contar de la lecha de esta pu
blicación

Málaga. 13 de agosto de 1957.—El In
geniero Director, Adolfo García Vicente.

5.382.
# # *

Peticionarios: Don Salvador Pérez Del
gado y don Andrés Peláez Romero.

Emplazamiento: Fuengirola t. finca El 
Espinan, Málaga.

Capital de instalación: 40.750 pesetas.
Objeto de la industria: Elaboración de 

crin vegetal.
Materias primas a emplear: Palmitos.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta solicitud para que 

los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos en 
el Servicio de Fibras Duras de Málaga, 
calle Barroso, 6, en el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la fecha de esta pu
blicación.

Málaga, 13 de agosto de 1957.—El In
geniero Director, Adolfo García Vicente.

5.383.
$  '<■ *

Peticionario: Don Antonio Bravo Ruiz.
Emplazamiento: < C á r t a m a  (barriada 

Estación), Málaga.
Capital de instalación: 31.000 pesetas.
Objeto de Ja industria: Elaboración de 

crin vegetal.
Materias primas a emplear: Palmitos.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta solicitud para que 

los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos en 
el Servicio de Fibras Duras de Malaga, 
calle Barroso, 6, en el plazo de diez días 
hábiles, a contar de ia fecha de esta pu
blicación.

Málaga, 13 de agosto de 1957 —El In
geniero Director, Adolfo García Vicente.

5.384.

 MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Servicios
JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 

Y ENAJENACIONES

S u b a s t a s

Se anuncian subastas públicas para la 
adquisición de los materiales Servicio de 
Combustibles de este Ejercito que com- 
prfenden ios expedientes que a continua
ción se indican, por un importe total 
máximo de 850.000 pesetas (o/iocientas 
cincuenta mil), lo que se pone en cono
cimiento de los señores industriales a 
quienes pudiera interesar.

Expediente 51/57

Dos depósitos de 10.000 litros de capa
cidad cada uno, pe un importe total má
ximo de 70.000 pesetas.

Expediente 58/57

Cuatro depósitos de 50.000 litros de ca
pacidad cada uno, por un importe total 
máximo de 780.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de la Jiin- 
ta Central de Adquisiciones y Enajena
ciones de la Dirección General de Ser
vicios (Romero Robledo. 8. cuarta planta).

El acto de estas subastas tendrá lugar 
en los locales que ocupa esta Junta Cen
tral de Adquisiciones (Nuevo Ministerio 
del Aire) a las diez (10) horas del día 
25 (veinticinco) de septiembre próximo.

Las subastas se celebrarán con arreglo 
al Reglamento provisional para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden Circu
lar de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú- 
meró 14) y Ley de 20 de diciembre de 
195" (,BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
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número 359; y demás disposiciones com
plementarias.

En el caso dt que dos o más proposi
ciones fueran iguales se porcederá a la 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos entre los autores de di- 
chac proposiciones, y si, terminado dicho 
plazo, subsistiera la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteó.

Los gastos de anuncios serán satisfe
chos a prorrateo entre los adjudicatarios.

Las proposiciones se presentarán por 
separado de cada expediente.

Madrid. 23 de agostó de 1957.—El Te
niente Coronel Secretario, José Prado 
Hervás.

9.720.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Patronato Municipal de la 
Vivienda 

BARCELONA

Construcciones Colomina G. Serrano, 
Sociedad Anónima, contratista del grupo 
de 63 viviendas protegidas en el paseo 
de Calvell (Pueblo Nuevo), por cuenta 
de este Patronato, ha solicitado se le de
vuelva la fianza definitiva constituida eu 
garantía de tales obras.

Lo que se hace público para que ios 
que sí crean con derecho a ello puedan 
formular sus reclamaciones contra tal 
Empresa por dichas obras en este Patro
nato Municipal de la Vivienda de Barce
lona. plaza de Buensuceso. número 6, áe- 
gundo. en el plazo de veinte días natu
rales. contados a partir del siguiente a 
aquel en que este edicto se publique en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO. .

Barcelona, 14 de agosto 'de 1957.— El 
Teniente de Alcalde Consejero Delegado, 
Santiago de CruylDs.

9.722.

SECR ETARIA  G E N E R A L  D EL  
M O V IM IE N T O

Delegación Nacional de Sindicatos
OBRA S IN D IC AL DEL HO G AR ,

Y  DE ARQ U ITECTU RA

C o n c u r s o -s u b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. ánuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción del Servicio de Urbanización del 
Grupo de veinte viviendas protegidas 
en Chantada (Lugo), acogidas a los bene
ficios del régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las que 
es Entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

X.— Datos del concurso-subasi..

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ía sido redactado por el Arquitec
to don Ruperto Sánchez.

El presupúestc. de ".on trata asciende a 
la cantidad de ciento cinco mil ciento 
noventa pesetas, con treinta V tres cénti
mos (105.190,33 ptas.)*

. Se admitirán ofertas con ¿ujeción a lo 
establecido en el artículo primero del De
creto dé 20 de diciembre de 1956 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 357, 
de 22 deí mismo mis).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente

ha de ser constituida en ia Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
y a disposición del Delegado provincial de 
Sindicatos de Lugo, es de dos mil ciento 
tres pesetas con ochenta céntimos (pese
tas 2.103.80).

Antes del otorgamiento de contrato pro
visional, el adjudicatario deberá consig
nar, en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, y a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, la fianza 
definitiva, que asciende a la cantidad* de 
cuatro mil doscientas siete pesetas con 
sesenta y un céntimos (4.207,61 ptas.).

I I .— Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Lugo durante diez 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO hasta las doce horas Jel 
día en que se cierre dicho plazo.

E} proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones -nicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que con.rpr;-utíe ’a 
contrata, y el pliego de condicionas eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Lugo, en la Jefatura Nacio
nal de la Obra Sindical del Hogar (pa
seo del Prado, números 18 y 20), y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas.'21, Madrid), en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
; en la Delegación Provincial Sindical de 
Lugo a las doce horas del siguiente dia 
al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, a dis
posición de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, dentro de los quince días si- 
g u ie n ^ , al de la publicacióp de la adju
dicación , definitiva en el BOLETIN  O FI
C IAL  DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constituc un de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo qúedar 
terminadas en un plazo de cuatro (4) me
ses. a partir del día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
/ subasta :

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso-su
basta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (D. S. P.), y el otro, 
los pliegos- demostrativos de las referen
cias téciiicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, uel 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4 .° Resguardo de haber depositado Ja 
fianza provisional en la Delegación Pro
vincial de Sindicatos a nombre del Dele
gado provincial sindical.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.

7.° Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8 .° Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los, materiales, artículos y 
efectos que hav' de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al .co
rriente en el pago de las grimas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial; como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario/Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional cU, la 
Vivienda. Del acto dará fe el Notario á 
quien, por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante d icho. Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo oel 
licitador, se declarará por un Letrado 
ejercicio en Lugo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demas 
documentos presentados, reteniéndose ios 
q u e «e  refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere consti-, 
tuída lu fianza definitiva, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estar V exento 
del 90 por 100 de los derechos ‘ reales y- 
timbres correspondientes. , '

Madrid, 21 de agosto de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

3.895

A D M IN IST R A C lO N  L O C A L

D i p u t a c i o n e s
CORDOBA

Como consecuencia del acuerdo adop
tado por esta Excma Diputación Provin
cial en sesión pública ordinaria celebra
da el día 14 del pasado mes de junio, se 
anuncia la convocatoria para contratar 
mediante subasta pública la reparación, 
afirmado y obras de fábrica en los cami
nos vecinales «De Villaralto al Viso» y 
«De Villaralto a Villaralto a Villanueva 
del Duque», cuyo presupuesto asciende a 
pesetas 401.614,50. con las condiciones 
que señala la convocatoria publicada en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia. nú
mero 184. correspondiente al día 14 del 
corriente mes de agosto.

El plazo de ejecución de las obras será 
el dé doce meses; la garantía provisio
nal para licitar es la de 8.032,29 pesetas, 
dos por ciento (2 % ) del presupuesto, y 
la garantía definitiva, el cuatro por cien
to del remate, más la complementaria, 
en su caso.

El proyecto, Memoria, planos, pliegos 
de condiciones y demás documentos se 
encuentran de manifiesto en el Negocia
do de Obras Públicas y Paro Obrero de 
la Secretaría

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de Entrada de la Cor
poración. durante los veinte días hábiles 
que sigan al de la publicación de este 
anuncio en- el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, en las horas de las diez a las 
doce, reintegradas con arreglo a la Ley 
del Timbre vigente y\con timbres provin-
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ciales por valor de seis pesetas, con arre
glo ai modelo de proposición que a con 
tinuacion se inserta, debiendo acompa
ñarse a las mismas cuantos documentos 
menciona la convocatoria publicada en 
el referido «Boletín Oficial» de la pro
vincia

La apertura de pliegos tendrá lugar el
Í>rimer día hábil que siga al último de 
os señalados para la admisión de los 

mismos a las once horas, en el palacio 
de esta Diputación.

Este gasto se abonará con cargo al pre
supuesto del año actual.

Está cumplido lo determinado en los 
párrafos 2 y 3 del articulo 25 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales vigente.

Córdoba, 19 de agosto de 1957.—El Pre
sidente.

Modelo de proposición

Don ......., vecino de    con el docu
mento de identidad que exhibe al pre
sentar este pliego, enterado del anuncio 
publicado por la Excma. Diputación Pro
vincial para contratar en subasta públi
ca las obras de ......  de los caminos ve
cinales ........   así.como del presupuesto y
pliegos de condiciones que han de regir 
en la subasta de referencia y en la eje* 
cución de las obras dichas, se compro
mete a realizarlas por la cantidad de
((en letra) ..... pesetas........  céntimos ...
(en número) ..... pesetas, acompañando
el documento de haber constituido el de
pósito de ......  pesetas, importe del dos
por ciento (2 %) del tipo de licitación y 
la declaración jurada a que se refieren 
los artículos cuarto y quinto del Regla* 
mentó de Contratación de las Coporacio- 
nes Locales vigente sobre incapacidad e 
Incompatibilidad, y  (el Carnet de Em
presa con Responsabilidad o el documen
to que acredite habón solicitado la obten
ción del mismo)  y con el compro
miso de abonar a los obreros que han de j 
ser empleados en las obras de referencia 
las remuneraciones mínimas que se fi
jan en las bases aprobadas por los Or
ganismos competentes, de acuerdo con lo 
que se dispone en el Real Decreto-ley de 
seis de marzo de mil novecientos veinti
nueve.

(Fecha y firma del proponente.)
3.881.

*  *  *

. Como consecuencia del acuerdo adop
tado por esta Excma. Diputación Provin
cial en sesión pública ordinara celebra
da el día 14 del pasado mes de junio, se 
anuncia la convocatoria -para contratar 
en subasta 'pública las obras de repara
ción de explanación, afirmado y obras 
de fábrica, con una longitud total de 
32,265 kilómetros, en los caminos veci
nales «Del kilómetro 38 de la carretera 
de Cuesta del Espino a Málaga al 6 del 
camino vecinal de Monturque a los Mo- 
riles», «De los Moriles a Puente Genil» 
y «De Puente Genil a Santaella», cuyo 
presupuesto asciende a 1.073.731,71 pese
tas, con las condiciones que señala la 
convocatoria publicada en el « B o l e t í n  
Oficial» de esta provincia número 183, 
correspondiente al dia 13 de agosto ac
tual.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de doce meses; la garantía provisio
nal para licitar es la de 21.574,63 pesetas, 
dos por ciento (2 %) dql presupuesto, y 
la garantía definitiva el cuatro por cien
to del remate, más la complementaria, 
en su caso.

El proyecto, Memoria, planos, pliegos 
de condiciones y demás documentos se 
encuentran de manifiesto en el Negocia
do de Obras Públicas y Paro Obrero de 
la Secretaría.

(Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de Entrada de la Cor
poración, durante los veinte días hábiles 
que sigan al de la publicación de' este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO, en tas horas de las diez a las 
dóce, reintegradas cpn arreglo a la Ley 
del Timbre vigente y con timbres pro
vinciales por valor ae seis pesetas, con 
arreglo al modelo de proposición que a 
continuación se inserta, debiendo acom
pañarse a las mismas cuantos documen
tos menciona la convocatoria publicada 
en el referido «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
el primer dia hábil que siga al último de 
los señalados- para la admisión de los 
mismos a las once horas, en el palacio 
de esta Diputación.

Este gasto se abonará con cargo al pre
supuesto del año actual.

Está cumplido lo determinado en los 
párrafos 2 y 3 del artículo 25 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales vigente.

Córdoba, 19 de agosto de 1957.—El Pre
sidente*

Modelo de proposición

Don ........   vecino de ...... , con el docu
mento de identidad que exhibe al pre
sentar este pliego, enterado del anuncio 
publicado .pór la Excma. Diputación Pro
vincial para contratar en subasta públi
ca las obras del proyecto de reparación
de ......  de los caminos vecinales .......  asi
como del presupuesto y pliegos de con
diciones que han de regir en la subasta 
de referencia y en la ejecución de las 
obras dichas, se compromete a realizar
las por la cantidad de (en letra) ......  pe
setas .......  céntimos ........ (en número) ...
pesetas, acompañando el documento de 
haber constituido el depósito de ...... pe
setas, importe del dos por ciento (2 %) 
del tipo de licitación, y la declaración 
jurada a que se refieren los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 

; vigente sobre incapacidad e incompati- 
; bilidad, y ...... (el Carnet de Empresa

con Responsabilidad o el documento que 
acredite haber solicitado la obtención del 
mismo) ........ y con el compromiso de abo
nar a los obreros que han de ser er^lea- 
dos en las obras de referencia las . ^ u -  
neraciones mínimas que se filan éñ las 
bases, aprobadas por los Organismos com
petentes, de acuerdo con lo que se dispo
ne en el Real Decreto-ley de seis de mar
zo de mil novecientos veintinueve.

(Fecha y firma del proponente.)
3.882.

*  *  #

A y u n t a m i e n t o s
MADRID

Por el presente se requiere a los seño
res que a continuación se expresan, cuyos 
domicilios se desconocen, adquirentes de 
inmuebles sitos en este término munici
pal, para que comparezcan en el plazo 
reglamentario de quince días en el Nego
ciado de Plus Valía (calle del Rollo, nú
mero 2, 3.°), de diez a doce y media 
de la mañana, a los efectos de ‘ que im
pugnen o abonen liquidación, cuyo im
porte se especifica en cada caso; advir- 
tiéndose que de no ser atendido este re
querimiento en el plazo fijado, incurrirán 
en las sanciones que determina la Orde
nanza reguladora del arbitrio, o en el re
cargo de apremio que preceptúa el Esta
tuto de Recaudación, o en ambos, según 
los casos.

Relación de expedientes

1.890/55.—Don Antonio Rovi Luna, por 
compra de in piso en la calle Hilarión 
Eslava. 20. Liquidación, 1.528,17 pesetas.

2.609/55.—Don Antoi io Gómez Montes, 
por compra de un piso en la calle Martín 
de los Heros, 5. Liquidación, 2.766,63 pese
tas. .

3.039/55.—Doña JesUo. Goicueehea Me
sa. por compra de un piso en el paseo 
de San Antonio de la Florida. 47. Li
quidación. 893,22 pesetas.

5.086/55.—Don Víctor M i g u e l  Pérez 
Díaz, para que presente declaración Jura
da por compra de un piso en la avenida 
del Docto] . Federico Rublo, número 66. 
Liquidación, 21.930,32 pesetas.

5.092/55.—Don Pedro Cabezuelo Santos 
y hermana, pór compra de un terreno 
en «Caño Quebrado Mayor». Liquidación, 
8.524,64 pesetas. Y presente declaración 
jurada por dicha compra.

5.109/55.—Doña Valeria Ortiz Palencla- 
no. por compra de un piso en la calle 
Alcalá, 194. Liquidación, 1.730.92 pesetas.

5.452/55.—Don José Romero Calatayud, 
por adquisición de uh solar en la prolon
gación de la calle Eugenio Salazar. Li
quidación, 311.955,79 pesetas.

7.579/62.—Don Rafael Maria Muñoz de 
Azpizúa, por compra de un piso en la 
avenida Menéndez Pelayo y calle sin 
nombre. Liquidación, 679,86 pesetas.

7.664/52.—Don . Manuel Jandullo Vivas, 
por compra de un hotel en la calle Navâ - 
lafuente, número 7. Liquidación. 5.408,15 
pesetas.

13.385/52.—A los que resulten ser here
deros de doña Carmen Aguirre Carbonéll, 
por adquisición de un hotel en la calle 
Agustina de Aragón, 12. Liquidación, pe
setas 9.751,40.

15.618/52. — D o ñ a  Asunción Romero 
Montero, por compra de yn hotel en la 
Calle Cinca, número 5. Liquidación, pese
tas 5.443,15.

15.628/52.—Doña Francisca Portes Gi- 
ner, por compra del piso cuarto derecha 
de la calle Claudio Coello, número 3. 
Liquidación, 4.986,71 pesetas.

15.629/52. — D o ñ a  Josefina Castillejo 
Izard, por compra del piso . rimero iz
quierda de la calle Claudio Coello. núme
ro 3. liquidación, 4.986,71 pesetaB.

15.801/52.—Doña Luisa Alonso Bejara- 
no y otros, por herencia d: la casa nú
mero 27 de la calle Zabaleta. Liquidación, 
469,15 'pesetas.

16.332/52. — Doña Dolores Salmerón 
García y otra, por compra de la casa 
número 27 de la calle Fernando VI. Li
quidación, 76.386,63 pesetas.

16.676/52.—Doña Elisa Priori Cuppini, 
por compra del piso tercero derecha de 
la calle Don Ramón de la Cruz. 20. Li
quidación. 345.11 pesetas. ■

17.568/52. — Doña Belarihina Ferreira 
Alonso, por herencia del piso segundo en
tresuelo izquierda del paseo de Extrema
dura. 14. Liquidación, 265,01 pesetas.

2.780/55. Barajas. — D o n  Carlos Juan 
Bautista Brenard. para que' presente de
claración jurada e impugne o abone liqui
dación de 2.682.84 pesetas, por comprá de 
un solar en el camino de Paracuellos.

2.781/55. Barajas. — D o n  Carlos Juan 
Bautista Brenard. para que presente de
claración jurada e impugne o abone li
quidación de 3.315,81 pesetas por com
pra de un solar en el camino de Para- 
cuellos.

8.209/52. Barajas.—Don Julio Higueras 
Montoya, por compra de media parcela 
en calle 31. Liquidación, 1.491 pesetas.

8.212/52. Barajas.—Don Julio Higueras 
Montoya y otro, por compra de una par* 
cela en las calles 32 y 31. Liquidación, 
1.921,:? pesetas.

8.216/52 Barajás.—Doña Petra Moreno 
Mayoral, por compra de un terreno en 
el camino Alameda. Liquidación. 6.405,35 
pesetas.

8.226/52. Barajas. -Don Julio Higueras 
Montoya y otro, por compra de una par
cela en las calles 31 y 32. Liquidación, 
1.916,7" pesetas.

8.349/52. Barajas.—Don Francisco Mo
rales Pérez, por compra de un solar en 
la ca li: 42. Liquidación, 2.028,83 pesetaB.

8.737/62. Barajas.—Don Pablo Vicente 
González Olías, para que presente decía-
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ración jurada e impugne o abone liquidación de 1.861,48 pesetas por compra de un solar en las calles 37 y T.354/52 Canillas.—Don Pranásco Feme- nía López, por compra de un solar en la calle Toronga. Liquidación, 1.122,78 pesetas.385/55 Canillas.—Don Juan José Gómez. por compra de un solar en el camino Ventorro del Chaleco. Liquidación, 801,81 pesetas.392/55. Canillas.—Don Amallo Sobrino Palomo, por ocupación de un terreno en la calle Santo Angel, s/n . Liquidación, 2.234.79. pesetas.1.651/53 Canillas.—Don Francisco Frutos Muñoz, por compra de una parcela en la calle Antonio Casero. Liquidación, pesetas 614,61.5.174/52. Canillas.—Don Tamás D í a z ,  García, por compra de un solar en la calle Dos Hermanos. Liquidación, 93.86 pesetas.5.175/52. Canillas.—Don Eulogio López Martín, por compra de un solar eñ la calle María de los Dolores. Liquidación, 1.364,89 pesetas.3.047/55 C. Alto.—Don Mateo Sánchez Gambín, para que presente declaración jurada e impugne o abone liquidación de 470,19 pesetas por compra de un solar en la Fuente de la Teja.3.288/55. Hortaleza. — Don Celestino, Murciano Chamorro, para que presente declaración jurada e impugne o abone liquidación de 247.87 pesetas, por compra ele un terreno en calle particular.8.982/52. El Pardo. — Don Benjamín Suárez García, para que presente declaración jurada e impugne o abone liquida

ción de 20.076,55 pesetas, por compra de un solar en la calle Guatería.6.914/C. Bajo—Don Mateo López Asís, por compra de un solar en la calle de la Victoria. Liquidación, 154,84 pesetas.2.907/55. Villaverde.—Don Luis López Hernández, por compra de un solar en Pradolongo. Liquidación, 212,56 pesetas.2.877/55. Villaverde.—Don Pedro Na- I rail jo Luzón, por compra de un solar en »; Llanos de Prado Concepo. Liquidación, pesetas 209,05.4.446/52. Vallecas.—Doña Elena Cara- més Rodríguez, por compra de un solar en el kilómetro 13 de la carretera Madrid- Valencia, para que presente escritura de 10 de octubre de 1953.Madrid, 23 de agosto de 1957.—El Secretario general, Juan José Fernández- Villa.3.892
BARCELONA

Se anuncia subasta de obras de conservación de los cementerios de la ciudad bajo el tipo de 599.697,74 pesetas y con arreglo al proyecto que está de m anifiesto en el Negociado de Obras Públicas de esta Secretaría General.La duración del contrato será de ocho meses.Los pagos se efectuarán con cargo al presupuesto ordinario.Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán constituir' previamente la garantía provisional de 11.994 pesetas; la definitiva equivaldrá al cuatro por ciento del precio de adjudicación, y la complementaria, si procediere, se deducirá en la forma establecida en el artícu

lo 32 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales.Las proposiciones, extendidas en papel del Tim bre.de clase sexta y' reintegradas con sello municipal de 34,50 pesetas, se redactarán con arreglo a este modelo:Don •....., vecino de .......   con domicilio en ......., enterado del pliego de condiciones, presupuesto y planos que 'han  de regir la subasta de obras de conservación de sepulturas, edificios, pavimentos y jardines en los cementerios de la ciudad, se compromete a ejecutarlas consujeción a dichos documentos por ......pesetas (en letras y cifras) y dejarlas terminadas en el plazo de ocho meses.Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la Industria Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de Previsión y Seguridad social.—Fecha y firma del proponente.Las proposiciones, juntam ente con todos los documentos que requiere el pliego, se presentarán dentro de sobre cerrado en el Negociado, durante las horas de oficina, desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio hasta las trece horas- del hábil anterior al de la subasta.La apertura de plicas se verificará en el salón de la Reina Regente de la Casa sede Consistorial, a partir de las once horas del día en que se cumplan los veintiuno hábiles desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Barcelona, 19 de agosto de 1957.—El Secretario accidental, Luis G. Serrallon- ga Guasch.3.880.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primero. Instancia número tres de Barcelona, en providencia d£ esta fecha, dictada en áutos de procedimiento . judicial sumario promovidos por doña Delfina Riera Cifuentes, contra don Jaime Pradell Cots, por el presente se saca a primera y pública subasta, término de veinte días y precio de tasación que luego se dirá, las fincas hipotecadas al demandado. del tenor siguiente:Finca.—Una extensión de terreno én la que hay varios edificios que se comunican entre si, destinados a 'viviendas y usos industriales, cuyo terreno tiene la figura de un rectángulo de veinticinco metros treinta centímetros de ancho por sesenta y nueve metros noventa y seis centímetros de largo, o sea la superficie de mil setecientos sesenta y nueve metros noventa y ocho decímetros, iguales a cuarenta y . seis mil ochocientos cincuenta y un palmos cincuenta y ocho décimos; sita en Hospitalet de Llobregat, lindante: a Oriente, detrás, con el señor Ducjue de Almenara Alta, mediante una zanja que sirve para escurridero de aguas; a Mediodía, derecha entrando, con doña Carolina Elias; a Poniente frente principal, con don Francisco Pages, mediante la calle de Igualada, y a Norte, izquierda con el hipotecante, señor PradelL mediante calle de Nazareth.Finca.—Otra porción de terreno en ía que hay construidos varios edificios que se comunican entre sí. destinados a cacas de habitación, vaquerías, corrales de

cerdos y otros similares cuyo terreno tiene la figura de un rectángulo de veinticinco metros treinta centímetros de ancho por setenta v un metros setenta y ocho centímetros de largo, conteniendo una superficie de mil ochocientos catorce metros y un decímetro, iguales a cuarenta y ocho mil dieciséis palmos ochenta  y cuatro décimos, sita asimismo en Hospitalet de Llobregat; lindante: aOriente, detrás, con ascurridero de aguas de las fincas colindantes; a Mediodía derecha entrando, con la finca descrita anteriormente, que antes pertenecía a do ña Carolina' Elias, mediante la calle de Nazareth; a Poniente, o frente principal, con don Francisco Pages, mediante la calle de la Igualdad, y a Norte, izquierda, con doña María Baro, hoy don Pablo Torres.Inscritas dichas fincas en el Registro de la Propiedad de San Felíu de Llobregat, a los folios 196 y 114 de los libros 134 y 136 de Hospitalet de Llobregat, tomos 1.065 y 1.179 del Archivo, fincas 2.965 y 2.966, inscripciones décimatercera y dé- cimaquinta, respectivamente.Finca. Un edificio destinado a fábrica v vivienda, sito en Valls, partida For- ñas, con una extensión de terreno aneja, de superficie, en junto, de treinta y cinco áreas cuarenta ,y seis centiáreas, lindante: a Oriente y Mediodía, con un camino de honores propiedad de doña Fio* rentina Fores, intermediando un paso que dirige a la estación de los Ferrocarriles del Norte, con José Coll y Juan Jové, hoy la Compañía-de Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante.Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, al tomo 234 del propio Ayuntamiento, i folio uno vuelto, finca número 6 582, inscripción undécima,

Valoradas dichas fincas, a los efectos de la subasta, ia primera, en cincuenta y cinco mil pesetas de capital y diecisiete mil pesetas más de costas; la segunda, por iguales cantidades de capital y costas, y la tercera, para responder de sesenta mil pesetas de capital; todas con ¿us intereses legales, siendo, por tanto, el tipo de la subasta la suma total de doscientas cuatro mil pesetas.Se ha señalado para el acto del remate en la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número tres de Bar- celano, sito en el Palacio de Justicia (Salón de. Victor Pradera), el día dos de octubre prójimo, a la hora de las doce, advirtiéndose a los señores licitadores que los autos y la certificación del Registro de la Propiedad, a que se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate; que ei tipo de subasta será la suma de doscientas cuatro mil pesetas, no siendo admitida postura alguna inferior a este tipo, y que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado o en la Caja de Depósitos una cantidad igual, por lo menos al diea por ciento efectivo .del tipo de subasta» sin cuya requisito no serán admitidos.Barcelona, veintiuno de agosto de mil novecientos cincuenta y siete.—El Secr* tario, P. D. Antonio Costa.9.734. \
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BILBAO
Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado 

Juez de Primera Instancia número cua
tro de los de Bilbao y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de don Santiago Bilbao Urru- 
tia. mayor de edad, estado casado con 
doña Josefa Elorrieta Arriaga, mayores 
de edad, y vecinos de Lujua (Vizcaya), 
se sigue expediente para la declaración 
de fallecimiento de don Doroteo Arriaga 
Bilbao, nacido el día 1 de septiembre 
de 1884, en Lujua, hijo de Angel y de 
Ramona, el cual vivía en el domicilio 
de sus padres, y el que en el año 1908 
se ausentó para la República Argenti
na, sin que desde entonces se hayan Re
ñido noticias suyas. Lo que se publica 
a ' los efectos de lo dispuesto por el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, llamando a cuantas personas pue
dan dar noticias de su paradero para 
que lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado, sito en la calle de Ibáñez de 
Bilbao, 20, piso cuarto izquierda, dentro 
del plazo de treintS días.

Dado en Bilbao a once de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Juez de 
Primera Instancia, A n d r é s  Martínez 
Sanz.—El Secretario (ilegible).

8.699. y 2.a 29-&-1957.

CASTELLON DE LA PLANA

Don Ricardo Ferrer de la Cruz, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
partido de Castellón de la Plana.
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en los autos que en 
este Juzgado se siguen por- el procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador don 
José Ferrer Ripoilés, en nombre y re
presentación de don Abel Negre Bayo, 
contra don Arturo Castillo Sugrañes, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte ‘días, los 
siguientes bienes inmuebles como de ia 
propiedad del demandado, que se descri
ben así:

Finca rústica.—Campo de tierra seca
no, hoy regadío, comprensiva de doce ha- 
negadas, equivalentes a noventa y nueve 

, areas setenta y dos centiáreas, en tér
mino de Albalat de Taronchers, partida 
del Pía del Alchup, que linda: por Nor
te, con carretera; por Sur, con barranco» 
y por Este y Oeste, cor finca del hipote
cante, don Arturo Castillo Sugrañes; den
tro del perímetro de esta finca existe una 
casa compuesta de planta baja única
mente, que mide setenta y cuatro metros 
cuadrados, y en el interior dé la misma 
existe además un pozo con instalación 
completa para extracción de aguas. Va
lorada a efectos de la subasta en ciento 
un mil ochocientas pesetas.

Se previene a ‘os licitadores que el re
mate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día treinta de sep
tiembre próximo, y hora de las once; 
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta • y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que los licitadores debe
rán de consignar en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del tipo de subasta, y que 
no se admitirán posturas inferiores a di
cho tipo.

Dado en Castellón de la Plana a 27 
de julio de 1957.—El Juez de Primera 
Instancia. Ricardo Ferrer de la Cruz.— 
El Secretario, Carmelo Molíns.

9.710.

Don Ricardo Ferrer de la Cruz, Magis
trado, Juez de Primera Instancia de 
Castellón de la Flana y su partido 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en las autos que en 
este Juzgado se siguen por el procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias del Procurador don 
José Ferrer Ripoilés, en nombre y re
presentación de la Caja General de Aho
rros y Monte de Piedad de Castellón, con
tra don Juan Maréu Peña, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los siguientes 
bienes, como de la propiedad del deman
dado, que se describen así:

Casa habitación de planta baja, desti
mada a almacén y en el día dos pisos 
altos, con fachada a la calle Historiador 
Diago, números seis y ocho, del poblado 
de esta ciudad, esquina a la calle de Se- 
gcrbe, señalada con eí número uno: ocu
pa una superficie total de trescientos cua
renta y cinco metros treinta y siete de
címetros cuadrados, y linda: por la dere
cha, entrando, calle Segorbe; izquierda, 
don Eugenio Roig, y fondo, ronda de 
Vinates, a la que saca puerta, señalada 
con el número quince. Inscrita en el Re
gistro al tomo 162, libro 112, folio -90, 
finca 13.238. inscripción sexta. Valorada 
a los efectos de esta subasta en ciento 
cuarenta y tres mil pesetas.

Se pteviene a los licitadores que el re
mate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
dé este Juzgado el día quince de octubre 
próximo,, y hora de las once; que los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que- todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor quedarán subsistentes, en- 

j tendiéndose que el rematante los acepta 
• y queda subrogado en la responsabilidad 

de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del. remate; que los li
citadores deberán consignar en la mesa 
de' Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 

■ k> menos al 10 por 100 del tipo de su
basta, y que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo.

Dado en Castellón de la Plana a nue
ve de agosto de mil novecientos cincuen
ta y siete.—El Juez de Primera Instancia, 
Ricardo Ferrer de la Cruz.—El Secreta
rio, Carmelo Molías.

9.711.
YECLA

Don Antonio del Moral Martín, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en virtud de lo que tengo acordado en 
e* procedimiento judicial sumario que con 
el número 18 de 1957 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se sigue a instancia 
dei Banco Hispano Americano, S. A., re
presentado por el Procurador don Diego 
García Guardiola, contra don Luis Blan- 
quer Martínez, se saca a pública, subasta, 
v por término de veinte días, por el pre
cio y condiciones que después se dirán, 
los bienes hipotecados siguientes, en re
clamación de un m.llón sesenta y dos mil 
ochocientas treinta y una ^pesetas con 
veintiún céntimos de principal y ciento 
veinticinco mil pesetas- para intereses, 
costas y gastos, importe de los créditos 
de los Bancos Central y Popular Espa- 
ñal, como acreedores solidarios:

1.° En la calle de Pascual Amat, una 
casa de habitación señalada conT el nú* 
mero catorce, compuesta de varios de
partamentos y habitaciones, en piso bajo, 
principal y altos y bodega; tiene para
dor con salida a la calle o plaza del Tea
tro; mide de superficie cuatrocientos cua
renta metros cuadrados y linda: derecha 
entrando, casa de Francisco Ortega; iz
quierda, la de herederos de don Alfonso 

. Azorín, y espalda, dicha plaza dei Tear

tro, hoy del General Mola; valorada en 
trescientas mil peseta^

2.° Una hacienda o labor de secano y 
en proporción de riego, sita en el paraje 
de la Balsa; se compone, por integrar una 
unidad de explotación agrícola, de varios 
trozos dependientes todos ellos de la casa 
de labor principal, y cuya casa y trozo 
son los siguientes:

a) Casa de labor compuesta de va
rias dependencias, cocina, cuadra, corral, 
cochera, bodega subterránea, granero, pa
jar y varios departamentos, en la super
ficie de catorce metros de fachada por 
cuarenta y cinco de fondo. Linda: dere
cha entrando, tierras de esta hacienda; 
izquierda, herederos de don José Grau, y 
espalda, tierra de esta hacienda.

b) Otra casa de labor con corral, cua-’ 
dra y pajar, un cuerpo llamado ermita, 
palomar y otra* ceperdencias. con un al
jibe; tiene de superficie catorce metros de 
fachada por cuarenta y uno de fondo, y 
linda: derecha entrando, con doña Car
men Grau; por izquierda y espalda, esta 
hacienda.

c) Tierra en blanco y con viña, de 
cabida tres fanegas diez celemines y me
dio. igual a diez hectáreas nueve áreas 
y sesenta y cinco centiáreas: linda: Sa
liente, camino de los Arenales; Mediodía, 
carril servidumbre; Poniente, José Can
dela Polo, y Norte Andrés Azorín Pu
che.

d) Otro trozo de tierra en blanco y 
parte con viña, llamado Matacanar, y ca
nales, de cabida seis fanegas, igual a cua
tro hectáreas veintiséis áreas sesenta y 
ocho centáreas; linda: Saliente, Antonio 
y Pabio Ortuño; Mediodía y Poniente, 
Sergio Pérez Falco, y Norte, traviesa de 
Granda.

e) Tierra parte con tres mil vides y 
parte en blanco, llamada de Los Almen
dros, de cabida cuatro fanegas diez cele
mines, igual a tres hectáreas cincuenta v 
un áreas sesenta y una centiáreas; lin
da. Saliente, herederos de José Candela 
Forte; Mediodía, egidos de la casa; Po
niente, Francisco Diaz y camino de las 
Carreteras, y Norte, Remedios Candela 
Polo,

f) Tierra en blanco destinada a fo
rrajes, de cabida tres celemines, igyal k 
dieciocho áreas y diecinueve centiáreas; 
linda: Saliente, esta hacienda; Mediodía, 
traviesa de Granda; Poniente. Remedios 
Candela Polo, y Norte. Antonio Polo.

g) Tierra en blanco llamada de la 
Morera, de cabida una fanega once y me
dio celemines, igual a una hectárea trein
ta y nueve áreas cincuenta y cinco cen
tiáreas; linda: Saliente Marino Candela 
Polo; Mediodía, Fernando Juan Azorín; 
Poniente,' camino de' la Balsa, y Norte,. 
Francisco Díaz Palao.

h) Un trozo de tierra con trece mil 
vides, llamado el Botador, de cabida once 
fanegas cuatro celemines, igual a nueve 
hectáreas tres áreas setenta y una cen
tiáreas; linda: Norte, herederos de Juan 
Carpena; Este, Alfonso Díaz; Sur, travie
sa de Granda, y Oeste, camino de los 
Arenales.

j)  Una tierra en blanco, llamada Cuá- 
drón de las Viñas, de. cabida doce fane
gas siete celemines, igual a nueve hec
táreas, veintiún áreas, siete celemines, 
igual a nueve hectáreas, veintiún áreas, 
noventa (celemines) digo, y una cent'i- 
áreas; linda, Este, Marino Candela Polo; 
Oeste, Pascuala Molina y hermanos; Sur, 
carril servidumbre, y Norte, traviesa de 
Granada.

k) Un trozo de tierra parte en blanco 
y parte con tres mil vides, llamados Las 
Besanas, de cabida cuatro fanegas, igual 
a dos hectáreas noventa.y un áreas quin
ce centiáreas;. linda: Norte, Juan Bautis
ta; Sur, esta hacienda; Este, herederos 
de José Candela Forte y Oeste, Fran
cisco Díaz.

1) Un trozo de tierra destinado a fo-. 
rraje, de cabida seis celemines igual a 
treinta y seis áxeas treinta y nueve cen-
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tiáreas; linda: Este, esta Hacienda; Sur, 
traviesa de Granda; Oeste, esta hacien
da, y Norte, Antonio Polo.

11) Un trozo de tierra en blanco llar 
mada de la Era, de cabida una fanega 
y seis celemines, igual a una hectárea y 
nueve áreas dieciocho centiáreas; linda: 
Saliente, herederos de doña Cayetana Go
mes de Barreda; Mediodía, traviesa de 
Granda; Poniente, Pascual López, y Nor
te, Manuel Díaz.

Valorada, a los efectos de subasta, en 
un millón doscientas diez mil pesetas.

3.° Cinco cientocincuentavas p a r t e s  
proindivisas de ¡as siguientes fincas, en 
ei paraje del Hoyo:

a) Un trozo de tierra viñal, de cabida 
cuarta y media, igual a diecisiete áreas 
sesenta y ocho centiáreas, dentro de la 
cual, y formando parte de la misma, exis
te un edificio de nueva construcción, de 
noventa y seis metros cuadrados de su
perficie, en cuyo interior se encuentra el 
llamado Pozo de Santiago, de unos cua
renta metros de profundidad, del cual sé 
extraen ciento veinte litros de agua por 
segundo, por medio de una bomba por 
electromotor de noventa y un caballos, 
existiendo también instalado en el edi
ficio un aparato de transformador y pro
tección con su correspondiente línea de 
este pozo, de la central eléctrica de la So
ciedad Chinchilla y Compañía. Linda: Sa
liente, Juan y Pedro García; Mediodía y 
Norte, herederos de Bartolomé Ortega, 
y Poniente, herederos de Bartolomé Ibá- 
ñez. Valorada en cuarenta mil pesetas.

b) Un trozo de tierra en blanco, de 
cabida veintinueve áreas setenta y cinco 
centiáreas. Linda: Saliente, herederos de 
con  Antonio Martínez y camino servi
dumbre; Mediodía, brazal; Poniente, he
rederos de Antonio Fucha, y Norte, ca
mino de Sax Valorada en mil quinientas 
pesetas.

Los que se sacan a subasta por tercera 
vez. sin sujeción a tipo y por término de 
veinte días, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el

día veintisiete de septiembre próximo, y 
hora de las trece, oajo las siguientes con
diciones: Para tomar parte en la subas
ta deberán los Untadores consignar en 
la mesa de este Juzgado una cantidad 
igual ai diez po: ciento del tipo de ta
sación que sirvió para la segunda su
basta, o acreditar haberlo hecho en es
tablecimiento destinado al efecto, sm cu
yo requisito no serán admitidos; que se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo; 
que los autos y ia certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en la mesa 
de este Juzgado, entendiéndose que todo

licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedaran subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Yecla a veintidós de agosto 
de rail novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de Primera Instancia, Antonio del 
Moral Martín.—El Secietario (ilegible).

9.737.

R E Q U I S I T O R I A S

tíuio apercibimiento Ce set declarados re 
betdes y de incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan en el plazo Que *e les tija a con
tar desde el día de la publicación dei 
anuncio en este periódico oficial u ante 
el Juzgado o Tnbunai que se señala . se 
íes cita llama y emplaza encargándose 
a todos tas autoridades y Agentes de la 
Hvlfcio Judicial procedan a la busca cap
tura y  conducción de aquéllos oomen- 
doios a disposición dt dtcno Juez o Tri
bunal con arreglo o los artículos corres
pondientes de la Lev de Emuicia.mientc 
Crimcnal

Juzgados Civiles

MARTINEZ NIEVA, Vicente; natural 
de Sisante-San Clemente, soltero, cama
rero, de treinta y un años, hijo de Angel 
y de Higinia, vec ino de M urcia; proce
sado por tenencia ilícita ae armas en 
causa 10 de 1938 ; comparecerá én térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Murcia.— (4667).

PASCUAL S A L D A Ñ A ,  Teodoro; de 
treinta y cuatro años, soltero, hijo de Fe
derico y de Germana, jornalero, natural 
y vecino de Burgos ; procesado por hurto 
en sumario 8 de 1955; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 16 de Madrid.

GALLEGO MARTINEZ, Pedro; hijo 
de José y de Amparo, de cuarenta y tros 
años, panadero, natural y vecino de Villa- 
cañas, de 1,600 metros de estatura, del
gado, pelo rubio, picado de viruelas; pro
cesado por abandono de familia en su
mario 22 de 1956; comparecerá en ter
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lillo.— (9881).

MORENO NAVARRO. Antonio; natu
ral y vecino de Castilléjar. soltero, esq U- 
lador, de treinta y un años, hijo de In
dalecio y de María Jesús; procesado por 
robo en causa 14 de 1951; comparecerá 
en término de diez días ante- el Juzgado 
de Instrucción de Huéscar.— (9479).

IGLESIA LUENGO, Jaime Tomas de 
la , mayor de edad, casadó, vecino de 
Villaverde (Madrid), Oficial habilitado del 
Juzgado Municipal de Villaverde; proce
sado por malversación en causa 170 de
1956.— (8912);

JIMENEZ B E R M U D E Z .  Josefa; ce 
cuarenta años, sus labores, viuda, vecina 
de Madrid; comparecerá en término ce 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Vera (Almería).— (856).

LAMATA LAUDIN, Luis: de treinta y N 
siete años, soltero, vecino de Ribaf orada; 
procesado por violación en causa 16 de 
1957; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Tudela.— (1813).

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Extraviado resguardo de depósito nú
mero T. 42.521, de 76.000 pesetas nomi
nales en Deuda Amortizable al .cuatro 
por ciento, emisión 15 de noviembre de 
1951, a favor de don Antonio Illanes del 
Río, se expedirá duplicado del mismo se
gún determinan los artículos cuarto y 42 
del Reglamento de este Banco, salvo re
clamación de tercero, notificada al esta
blecimiento dentro del plazo de un mes, 
quedando éste exento de toda responsa
bilidad.

Sevilla, 22 de agosto de 1957.—El Se
cretario accidental, José Vela Benito.

9.719. n
• »  •

FABRICAS REUNIDAS AUERBACH, 
ARANEGUI Y COMPAÑIA, S. L.

Se convoca a Junta general de socios, 
que tendrá lugar en al domicilio social, 
calle de Castilla, número 37, en Vitoria 
(España), a las aoce horas del día 17 
de septiembre de 1957

Objeto: Examen y aprobación, si pro
cediere, de las cuentas, balance y pro
puesta de reparto de beneficios del ejer
cicio 1956-57.

Se recuerda a los señores socios que 
pueden hacerse representar por otro so

cio mediante carta dirigida a ia Sociedad 
o al Director general de la misma.

Vitoria. 26 de agosto de 1957.—El Di
rector general, Manuel Aranegui.

5.475.
• *  #

«CULMEN», S. A., COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE CAPITALIZACION

MADRID

Princesa, número 23

Resultado del sorteo de amortización ce
lebrado el día 26 de agosto de 1957, por 
ser festivo el 25. ante el Notario de Ma
drid don Diego Soldevilla de Guzmán.

J C C  L B U  U P O  R X T  
B L L O  Ñ E E  Ñ X C  A N K

«Culman», S. A., P. P. (ilegible).
9.723.

* * *

UNION DE FABRICANTES DE ELECTRODOS 
DE ESPAÑA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar en Madrid, en el domi

cilio social de Esab Ibérica, S. A., calle 
Doctor Esquerdo, número 223, a las doce 
de la mañana del uía once de septiembre 
ue 1957. en primera convocatoria, v en 
segunda convocatoria el día doce de sep
tiembre. a las aoce de Ta mañana, con 
ai reglo al siguiente orden del día:

1.° Nuevo reparto de acciones.
2.° Asuntos de trámite.
3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 24 de agosto de 1957.—El Con

sejo de Administración.
9.721.

* * *

TELEFUNKEN RADIOTECNICA 
IBERICA, S. A.

. Se convoca a Jurtfa general ordinaria 
de accionistas para el día diecisiete de 
septiembre próximo, a las diecisiete ho
ras, en el domicilio social bajo el si
guiente orden del día.

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de* balance y cuentas del ejercicio 1956-*
1957.

2.° Reelección de cargos para el Con
sejo de- Administración

3.° Nombramiento de los censores de 
cuentas para el ejercicio 1957-1958.

Madrid, 22 de agosto de 1957.—El Con
sejo de Administración.

9.735,
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